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N T R o D u e e I o N 

La elección del presente trabajo. Problemas de la 

Vivienda como Consecuencia de los Sismos del 19 y 20 de sep-

t i~mbre que ATectorón a Mexico. ha sido esencialmente por la 

inquietud del problema de la vivienda en nuestro pais. va que 

éste. siempre ha estado presente. en mayor o menor medida a 

través de toda la historia de nue~tro desarrollo urbano. 

Pero hay que darle un poco de más de atención en el 

presente siglo va que este se agudiza de manera trascendental; 

primero. con la estimulación para el desarrolla de la indus-

tria en los años cuarenta y segundo. por la crisis económica 

que se viene cargando desde los años sesenta. y ahora todavía 

maa par los Ten6menos ocurridos recientemente-

Por esta razón. el presente estud~a de la vivienda. 

adquiere un lugar especial. ya Que el creciente nUmera de 

población v la pobreza de la gran mayaría y la mala adminis

tryción pUbllca ha hecha impasible Que los aparatas de pro-

ducc ión de vivienda hast~ ahora establecidas hayan podido s~ 

tisfacer las enormes demandas de habitación. pero también es 

cierta que encontramos. que existen sistemas y proyectos el~ 

borados por el Estado con particlpacicin de los particulares. 

Que bien pueden ser una solucicin inmediata a nu~st~o proble-
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ma de vivienda. més ahora Que se s~gniFica. con lo eccn~eci

do en nuestro país. pues notamos con gran preocupación la i~ 

seguridad y la falta de capacidad. que el Estado h3 tenido 

en estos momentos respecto al problema de la vivienda. 

Todo es~o por ende viene a ocupar un sitio relevan

te dentro de la eccnomia que constituye al mismo tiemoo un 

importante reflejo del desarrollo socioeconcmico en nues~ro 

país. ya que la vivienda es uno de los bienes de ccnsumo cue 

sen fundamentales para el hombre. 



C 11 P I T U L O 

1-- Lll GRAN TENDCHTITLllN-

2-- EPOCll DE Lll COLONill 

3-- EPDCll CONTEMPORllNEll 



1.- LA GRAN TENOCHTITLAN_ 

Antes de compenetrar el tema de la "VIVIENDA". juz-

ge conveniente establecer una QeFin1c1ón de le que debe ente~ 

derse por 1a palabra vivienda. ~iche ·den~minaci6n nos .co~lie

var~ a distinguir los d~stintos matices v· aceptacion~~ ~~ su 

signi f"icada -

De acuerdo al Diccionario .JurídlcO Mexicano del rn~ 

tituto de Investigaciones ~ur!dicas. vivie~da: I.~ign1i1ca: 

del Latín vivienda. de vivere. vivir. Es e1 vocaolO u~ili~ado 

en la materia jurídica del trabajo para denotar l'a ca~_a o r.io

rads que un patrón debe proporcionar a sus tr~~ajaau~es·. de 

acuerdo con las modalidades estaolecidas en la C-. en dlspo-

siciones reg1amentarias. en los contrato~ colectivo5 o en 

instrumentas que derivan ae acuerdos pa~tarios.- (j)· 

También mencionaremos la deFinición del- Diccionario 

Enciclopédico Ilustrada Vanidades Continental que a la letra 

rlice: Vivienda. F. Morada. habitación- Género de vida o modo 

rle vivir. (2) 

Teniendo ya una derinicián clara. proceCeremos a e~ 

(1) Vease- Diccionario Jurídico Mexicano. Editorial Porrúa.S.A. 
México. 1985. p.417. 

(2) Vease- Diccionario Enciclopedico Ilustrado. Vanidades Cent~ 

nental- Ediciones Foto Repro. s_.q_ Sarce!oria. España. 1974 
p. 1.328. 
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tablece~ ~l enFcque que se le ha dado a través de la historia 

~ante jurídico coma social. 

Desde la época de los aztecas. e1 problema del~ 

tierra es y ha sido Tundamental en la trayectoria histérica. 

política y social de nuestro país- Los aztecas constituían 

un pueblo batallador y disciplinado. a tal _grad6-'que habían 

llegado a una civilización bastante avanzada. tanto en su 

organización política y militar como en agricultu~a y astr~ 

nomia. eran una institución modelo. tanto en su p1aneacion 

familiar como en ).a t·enenci.:a d~ _-1.a ti.erra. 

En cuanta· a.<.la di-~/tr-1b-~·c·lón de- la 

c1ec 1 r que ésta s"e ·:di~~:-i,~~-~-··'.·~~->_c·¡:~c-o .grupos: 

tierra-. podemos 

1.- Las que pert~ 

necian a la Corona. es deriir. a la Fam11~a Real- 2.- Las po-

se! das por_ .la nobleza.. __ J ~-:-- Las_ que eran_ propiedad de los 

Templos. 4.- Las del ejército. y 5-- Las que pertenecían a 

la comunidad del pueblo. (3)-

1.- Las tierras que certenecían al Emperador. eran 

las de mejor calidad y de mayor extensión. así como las mas 

fertilcs y de Fácil cultivo. todo esta tenia una razón de ser 

ya que de esta manera los monarcas tenían los elementos nece-

3arios para sostener la rastuosidad y el luje de su corte-

2.- En cuanta a las que pertenecían a la nobleza. 

encontramos que aqui t~mbién las tierras son de excelente ca-

(3) Véase: E- Portes Gil- Evolución Histórica de la Propiedad 
Territorial en Mexico_ P- 1 
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1idad. y esto tiene su explicación. debido a su mayor poten--

cial econ6mlco y una mayor influencia palit~ca; por ende. go-

zaban de ese privilegio. aun cuando estos no -la trabajen. o 

en su defecto la daban a trabajar a la~-.. ·~1-B~res-_·.tlajas ... 

3-- La clase sacerdotal de -1.gual-/'f~~ma'·.,·p·~Se!a tie

rras de la mejor calidad. tambien inex~~icable. deb~do a Que 

su actividad pr;~ordial no estaba. _didi6a~a a la ag=icultura. 

estas castas llegaron a ser una car~a _y _ejercieren ~odercsa 

influencia sobre los aspectos esPiritual ~ económ~co de los 

aztecas. 

4.- El Ejérc1to al igual que los anteriores posee-

dores. tenían tierras de igual calidad. 

5.- Los terrenos pertenecientes a la comunidad o a 

la clase plebeya_ se llamaban ''CALPULLI". (barrio de gente 

conocida que se dividían en cuatro grandes barrios y ve~nte 

·menares). éstos barrios se encontraban a las arueras de la 

ciudad. los que eran de infima cateaoria v eran cultivadas 

en una forma camón. teniendo que pagar fuertes triou~os al 

monarca y a 1as otras castas privilegiadas. 

El CALPULLI estaba dividida en parcelas que gene--

ralmente se marcaban can cercas de piedra o mague~es- Respe~ 

to ~ la distribución. cada parcela se le adjudicaba a una r~ 

mi1ia que la usufructuaba. de esta forma 1a ccmuníoad gozaba 

de un derecho inminente de propiedad privada; por otro lado. 



-7-

l~~ formas de transmitir la propiedad de dicha parcela. sólo 

se podía hacer a un descendiente. más no podía disponer de 

otra manera de la posesión. ni gravarla en ningún sentido. ya 

que era simplemente un usurructuar~o~ 

Para no perder su derecho a la parcela. la ramilia 

debía cumplir ciertos requesitos que eran: repartir entre loa 

vecinos del barrio la parcela para que la labrasen v cada uno 

pagaba con frutos una renta por ellas; pero si no tenían la_ 

propiedd completa. porque además de la renta r.o podían enaje

narlo y se perdían cuando se cambiaban a otro barrio. gozaban 

de ellas de por vida y pasaban a sus herederos. Solamente que 

murieran sin sucesión las dueñas. volvían al común del CALPU-

LLI. y entonces se daban. bajo las mismas condiciones. a otros 

del barrio que las hubierE menester. Como estas tierras esta

ban destinadas a sostener el culto pUblico. si alguna. sin 

causa justa dejaba de labrarlas por dos anos. se le hacía un 

apercibimiento. y si continuaba en su abandono por otro año. 

se le quitaba- (4) 

Este fue el origen de los terrenos y propiedades e~ 

munes de les pueblas a traves de nuestra historia. 

(4). D. Alfredo Chavero- México a Través de los Siglos. p.579 
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2.- EPOCA DE LA COLONIA. 

Con el descubrim~~nto de América y cuando Hernán Ca~ 

tés llegó a1 antiguo Imperio Azteca en el a~o 1519 y realizC 

la conquista del puebla de la Gran Tenochtitlan. este fue en--

vestido por el rey de Espana can el caracter de Cacltán Gene-

ral y Gobernador de la Nueva Espana. pero es bien sabidc que 

los conquistadores se apoderaron par la ruerza. de las t.ierras 

que constituían y comenzaran asi de esta manera a disponer ce 

ellas a su libre albedrío. pero deseosos los ~onquistadores ce 

dar a ese derecho de posesión cierto caracter de leg~lldad. in 

vacaron como Fundamento juridi~o la Bula del Papa Alejandro VI 

de 4 de maya de 1493. Esta t.uvo como finalidad. dar f'in a las 

dificultades oue se originaron par las nuevas conquistas que _ 

se realizaban en~re españoles y portugueses en aquella epoca. 

pero esto no es más que una falsa interoretacion. merced ~ l~ 

autoridad que en aquellos tiempos la reconocian les monarcas 

católicos al Paca. en calidad de 6rbitro y para t2rminar ccn 

tanta queja. bien pudo resolver que cada uno de ellos. ex~en-

diera su soberanía sobre sus respectivas conquistas. Toda es-

to dió lugar a la concentración de 1as tierras en unas cuán--

tas personas que detentaban el poder político. social y reli-

gicscs- (5) -

(5) Mendieta y Nuñez; El Problema Agrario de Mex1co y la Lev de 
1a ReForma Agraria. 17a Edicion. Porrua. Mexico-1981.p.14. 

17. y 34. 
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De acuerdo con las disposiciones dictadas por el Rey 

de Espa~a. la propiedad Agraria de la Colonia. se dividia en 

tres C9tegcrías: 1.- La propiedad privada de los e1ementos mi-

litares del ejerci_to conquistador. y la de los espanoles que 

vinieron despues de consumada la conquista. 2.- La propiedad 

~clcsiastica destinada a la iglesia y a la clase sacerdotal. 

3.- La propiedad de los pueblos indigenas. adjudicada a ellos. 

meciante las Cédulas y disposiciones de la Corona: (6). 

1.- Esta consiStia en dos clases de militares los de 

a olé y los de caballería. la de los primeros se componia de 

un solar de cincuenta pies de ancho por cien de largo. destin~ 

do a la casa de la ram~lia. cien "ranegas" (medida agraria va-

riaole en cada r2gidn v que en castilla equivale a 6600 m= )(7). 

tierra de siembra para maíz. asi como para huertas v un deter-

minado número de animales domesticas. 

La de los militares de caballeria encontramos que 

se componía de un solar de cien plés de ancho por doscientos 

de largo. además de cinco peonías. a sea cinco veces setenta v 

siete hectáreas. ya que asi se determinaba una peonia en su 

superficie. 

(6) E. Portes Gil. Evolución Histórica de la Propiedad Terri
torial en Mexica. p. 1 -

(7) Diccionario Larousse- p-241 
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Junto con les tierras que se les adjudicaca a los _ 

soldados. también era costumbre entregar cierto número de in-

dios. que eran utilizados para su servicia~ 

En resümen. las tierras antes propi~dad de fes in-

dios. fueron entregadas a los espa~oles. convirti~~do~e 1os 

conquistados no sólo en asalariados. sinC en una rorma-más 

concreta. en esclavos del conquistador. es asi como ñace le 

encomienda. y can las mercedes atcrgadas por los reves de Es

paña. vemos que con el tiempo se llegaron-a constituir les 

ranchos en el territorio nacional. 

2.- La prapiedad eclesiastice. comienza con la lle

gada de los españoles a la Nueva Espafia. dentro de los privi

legios ~ue gozaba la iglesia en ese tiempo. era el acapara--

miento de grandes ex~~ns1ones de tierra que dieron como ori--· 

gen a las grandes latirundios del pais. 

Una de las principales prerroga~ivas ce ·12 propie-

dad de la 1glesia era que no pagaban impuestas de ningunD in

dole v dichas propiedades consistían en Fincas rcstlcas y ur-

banas. 

3-- Respecto a la propiedad de los indios~ encon~r~ 

mas que ésta se dió en una Forma privada. pero a cartir de la 

conquista sufrici modiFicaciones importantes. lo primero que s 

se re~lizó Fue la repartlci6n de las tierras de 103 Reyes Az

tecas y la adjudicación a las españoles que pertene=lan al 
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ejercito y a 1os que posteriormente llegaron. 

Dentro de -todo esta algunas historiadores están de 

acuerdo al· af"irmaZ:. qu·e la prop~1.E!dad menos- afectada rue el 

"CALPULLI". que más· tarde por parte de 1cs conquistadores rue 

modificada la Legis~~c16n_ Colonial. hasta constituir la que _ 

a través del tiempo se fue trensFormando en E~IOO. 

El Ejido comprendía tierras que estuviesen ubicadas 

fuera de la ciudad. para que de ésta Forma. las pobladores p~ 

dieran vivir e sus productos. también debian comprender man-

tes necesarios. para que de ahí los indios se surtieran de 

leña v agua suriciente para su uso doméstico y construccicin 

de sus viviendas asi como el riego de sus tierras y poder dar 

de beber a sus animales. 

La segunda clase de propiedad qu2 creó la Colonia 

Fué el fondo legal de los pueblos.es decir el lugar donde 

debian construirse las casas de los pobladores. Una orden de~ 

Rey Carlos V del ª"º 1546. resolvía "que las indios Fuesen 

reducidos a pueblos y na vivieran divididos por las sierras 

y montes". La Cédula de 26 de ~unio de 1523. dispuso que los 

Capitanes y Gobernadores que tengan facultad. señalen a cada 

V~lla y lugar. las tierras y solares que Fuere menester para_ 

f'undar y poblar .. 

Finalmente tenemos las tierras de común repartimie~ 

te. e3tas eran las poseídas por los indios desde antes de la 
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Fundación de las pueblos. y podemos decir que si fueron ~esp~ 

tadas y legalizadas por la Cédula del 19 de Febrero de 1580-

Pero encontramos otro aspecto importan~e:-v-~es~ qüe la leais

lación colon~al consideraba a las~~ridio~~~~~ó~~~ de e~ad o 

incapacita dos. es to dió origen ª~: .. ~¿:~:~:\·~~~~ :éc;H-QLd.:~t~-d·ar-es se 

apoderaran de sus tierras. 
- '.-:-·- -'.-:_. _,,- ,·· ·~_:<_,_:·· -~ ~ 

y hech·a-~.ió ~~t-~rior ·el Gobierno 
- ,~ - -·- - '··-;:- - ' -

tuvo una gran preocupaclon. para pro~eger'-y ·poner fin a la 

avaricia desmedida de los ccnQu~st~~~res .par· lo QUe. se exo~ 

dieron una serie de disposiciones. ~rohibiendo a los indi~s-

vender sus bíenes sln la debida autorización. Que se dab& s~ 

lo en ciertos casos y mediante la ~utorfa de los Ayuntamien-

tos ó de Consejos Especiales. desgraciadamente les conquist~ 

dores ambiciosos de poder y Fortuna. continuaron despojando 

rápidamente de sus tierras a los indios. hasta llegnr a ror-

mar los primeros latirundias que exist1eron en la ruueva Espa-

í'la-

En la propiedad territorial despues de lo Indepen-

ciencia. encon~ramos que sOlo hay una gran preocupación oor 

21 aspecto polltico. por esta razcin se conservó o mas bien 

quedó en las mismas condiciones en que las había dejado la 

Corona Española. 

Lo Ünico que se llegci a realizar fue la dotación 

de tierra~ a 1os militares que particioaron en 12 lucna de 

Independencia; es~o segUn Decreto de 19 de Julio de 1823. ex 

pedido para la repartición de tierras necesarias oara sus 

sustentos. 
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Por otro lado exis~ieron en ese ~iempo alguna~ ex

propiacicnes y lo que se rertere a parce1as. ~stas_ se venden 

só1o a campesinos que tuvieron los suF~cientes ·recursos para 

adquirirlas-

Pero en 21 ano 1824. se expidió una Ley por e1 Con

greso Federal. siendo la primera Ley de Colonización. que di~ 

pone que se entreguen terrenos del Estado mexicano a extranj~ 

ros que reunan los requisitos v condiciones necesarios. ésto 

misma Ley. prohibe a la IgLesia y a las Instituciones de ma-

nos muertas. que adquieran nuevas tierras-

E~ el año 1854. el Presidente Sanca Ana. expide la 

Lev de Colonización. en ella se oisponia el nombramiento de 

un represen~ance del Gobierno que estuviese radicaoo en algu

no de los paises europeos. para invitar a colonos a radicar 

en México. con esto se observa que las legislaciones expedi

das. tenian una gran tendencia a satisFace~ l~s necesidades 

de los pLeblos. asi cümo la prohibición por parte del clero 

para adquirir mas tierras. 

El 12 de ~unio de 1859. se expidió la Ley de Nacl~ 

nalización de los bienes eclesiásticos. Esta lev dispuse que 

entrarían al dominio de la Nación. los bienes que el clero s.= 

cular y regular que se habían estado administrando con diver

sos tí~ulos. estas fueron t3mbién aojudicadas a otros poseed~ 

res que ocurrieron con el caracter de arrendatarios o denun--
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haciendo uso de tal derecho- originándose una titulación en

teramente nueva- De suerte pues que ~ant~ la- Ley de Naciona

lización. como la Desamortizacl~n que. 1a precedi6. inFluye-

ron poderosamente en la transformación _de1.r~g1men territo-

rial de la propiedad-

Benito JuBrez. promulgó la Ley de baldíos del 20 de 

Junio de 1863. donde autoriza la propia Ley. el derecho a que 

toda habitante pueda denunciar hasta 2.500 hectárea3 limítro

~es. y adquirir tierras en los estados qu~ linden con dichos 

bald1os. Posteriormente la Ley de Colonización de 31 de MByo 

de 1875. expedida por Sebastían Lerdo de Tejada. concedió a_ 

las empresas concesionarias. una subvención por fam!lia esta

blecida y otra menor por ~arnilia desembarcada en algun puerto. 

La propia Ley. creé comisiones especiales que se encargaban de 

deslindar las terrenos a los colonos. ésto dio origen a las 

CompaMías deslindadoras que creó la Ley el 15 de Oiciemore de 

·1883. promulgada par Manuel Gonzjlez. 

En el año de 1893. el Gobierno del General Porfirio 

Oiaz expide una Ley el 18 de Diciembre. para re~ormar la le-

gislación vigente en la RepUblica. sabre terrenos baldíos. d~ 

cha Ley dispuso que cesara la prohibición de que cada habita~ 

te pudiese denunciar y adquirir mas de 2.500 nectáreas de ba~ 

dios- Posteriormente vino la Ley del 26 de Marzo de 1894. que 

dividió les terrenos propiedad de la Nación. en las siguien--

tes categorías: I.- Terrenos baldias. II.- Demasias. III. E~ 
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c2denci~s. IV.- Terrenos Nacionales; can todo éste. el Go-

bierno del General Díaz. se diC cuenta de las lamentables 

consecuencias producidas por 1a aplicación de la Ley d~ Te-

rrenas baldiás y para poder remediar las consecuencias prad~ 

cidas por la aplicación de la Ley 'ºTERRENOS BALDI05". exped~ 

do el Decreto el 30 de Diciembre de 1902. que deroga dicha 

Ley y el 18 de Diciembre de 1909. ordena la suspensian de 

los efec~os de las Leyes que se han mencionado con anterio

ridad. esto can el Yin de enmendar las graves errores que du

rante mas de cuarenta anos favorecieron al acaparamiento de 

tierras que posteriormente originó el descontento general del 

puebla. 
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3.- EPOCA CONTEMPORANEA. 

Después de la lucha armada v -termif'l_?_dos. l-as protJ!~ 

mas políticos y sociales. surge en nuestro país·u~a nueva 

Constitución o Carta Magna. la cual consta de nueve capi~u-

los.. Con esto se vino a óar una nueva vida, p~_l,~ ~ica' .- ju.r S. at

ea y social a partir ae la revolución de 1910. 

CONSTITUC!ON DE 1917 

1-- Garantías Individuales. Mexicanos. Ex~ran~ercs. 

2-- Saberania Nacional v Forma ae Gobierno. Partes tn~egran

tes ~e la FeoeraciOn y del Territorio Nacianal-

3.- División de Poderes. Peder Legislativo. Elección e Inst~ 

lación ciel Congreso. Iniciativa v For~acicin de Leves. P~ 

cultades del Congreso. Comisión Pe~manen_ce_: Poner Eje~u

tivo. Poder ~udicial. 

( -- Responsabilidad delos Funcionarios Públic~s. 

5~- Estacas de la ~eaerací6n. 

6.- Trabajo y Prevención Social. 

7.- Prevenciones Generales. 

8.- Reformas de la Constitución. 

9.- Inviolabilidad de la Constitución. Articulas Transitorios. 

(8). 

(8) véase Tomás Ccntreras Estrada. ~~~ p. 139 
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Dentro de los artícul~s 27 y 123 ~~ nuestra Const~ 

tucicin Política de los Estados Unidos ·Mexlc_a_r:'~s_. en 1a_ Que 

2e reFiere a ·los esFuerzos d~ ·j~s~i~1~ .. ~ª~~~1~ encontraremos 

ya una redaccicin en _don~e~·est~~se._.preacupa:por el desarrollo 
·; -• •• -,-, • • --. • ',·-" T • ._,. ' '• • • 

-_,_._ :' 
tanto dentro de las ciUda·ci_es,-~-·- coma-·e·n:- Ef.l·- campo. y que en su 

par~e conducente dice: 

Articulo 27.- La propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los limites del territorio 

nacional. corresponden originariamente a la Nación. 

la cual ha tenida v tiene el derecho de transmitir 

el dominio de ellas a los particulares. canstitu--

yendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por ~ 

causa de utilidad publica y mediante indemnización. 

La NaciOn tendrá en todo tiempo el derecho de 

imponer a l~ propiedad privada las modalidades que 

dicte el interes publico. asi como el de regular. 

en benericia social. el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación. 

can objeto de hacer una distribución equitativa de 

la riqueza pUblica. cuidar de su conservaciCn. lo--

grar el desarrolla equilibrado del país y el mejor~ 

miento de las condiciones de vida de la población 

rural y urbana. En consecuencia. se dictaran la me-
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didas necesarias para ordenar les asentamien~oa hü

mancs y establecer adecuadas oro~isicnes. usos. re

servas y destinas· de tierras. aguas y oasoues. a 

efecto de ejecutar obras pÜblicas v de ~lanear y 

regular la Fundación. conservación. mejc=amiento y 

crecimlento de los centros de ooolac!On: ~ara el 

desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en ex

plotación: para la creacion de nuevos centros de 

población agrícola con tierras y aguas oue les 

sean indispensalbes; ora el Fo~entp de la agricui 

tura y para evitar la destruccion de los elemen-

tos naturales y los da~os que la prooiedr1d oueoa 

sufrir en perjuicio de la sociedad. Los nücle~s ae 

población que carezcan de tierras v agua~ a no las 

tengan en can~idad suficiente para las necesic~dcs 

de su población tendrán derecho a que se les dote 

de ellas. tom8ndolas de las propieoaoes inm:dia~3s. 

respetando siempre la pequeña propiedad agricola 

en explotación. 

La capacidad de adquirir el dominio de las 

tierras y aguas de la Nación. se regira por las si

guientes prescripciones: 

I-- Sólo los mexicanos por nacimientO o por natura

lización y las sociedades mexicanas tienen derecho 

para adquirir dominio sobre las tierras. aguas y 
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accesiones para obtener concesiones de explotación 

de mina5 a ag~as. El Sstado podrá conceder e1 mismo 

derecho a los eY.tranjeros. siempre que convenga an

te la Secretaría de Relaciones en considerarse co-

mo nacionales respecto de dichos bi.enes v en no 1.nv!:!_ 

car. por lo misma. la protección de sus gobiernos 

por lo que se reFiere a aquellos; bajo la pena. en 

caso de Faltar al convenio. de perder en beneFicio 

de la Nacian. las bienes que hubieren adquirida en 

virutud del mismo. 

Un aspecto importante es que la Fracción II de este 

misma Articulo en lo que se reriere al clero. y can el antec~ 

dente que se menciona entendemos claramente la preocupación 

del Estado en mantener a la Iglesia ruera de toda ingerencia 

política 3SÍ como de la adquisición de bienes in~ueüles en te 

do el ter=itario nacional. 

II.- Las asociaciones religiosas denominadas igle-

sias. cualquiera que sea su credo. no podrán. en 

ningún caso. tener capacidad para adquirir. poseer 

o adqministrar bienes raíces. ni capitales impuesto 

scbre ellos; los que tuvieren actualmente. por si o 

por interpósita persona. entraran al dominio de la 

NaciOn. concediendose acción popular para denunciar 

los bienes que se~hallaren en tal caso. La prueba 

de presunciones erá bastante para declarar fundada 
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la denuncia. Los templos destinados al culta aúol!

co son de la propiedad de la Nación. represen~ada 

por el Gobierno Federa1. quien determinará los 

que deben continuar destinados a su o~je~c- Les 

obispadas. casas curales. seminarios. asi las 

coleg1os de asociaciones religiosas. conventos o 

cualquier o~ro edificio que hubiere sido const~u~ 

da o destinado a la administración. propaganda e 

enseñanza de un culto religioso. pasaran jesde 

luego. de pleno derecho. al dominio d!rec~o de la 

Nacion para destinarse exclusivamente a les servi

cios pUblicos de la Federacicin a de los e~tados

en sus respectivas jurisdicciones. Los templos que 

en lo sucesivo se erigieren para el culta púnlico. 

serán propiedad de la Naclcin-p-

Con lo anterior V haciendo un anSlisls en le que 

se refiere al Artículo 27 de ~uestra Constitucian. encontr~ 

mas Que esta contiene cuatro nuevas direcciones que son: 

1.- Accicin constante del Estada para regular el 

ap~ovechamien~o y la distribución de la propiedad v para im

poner a esta las modalidades que dicte el intefes públicop 

II-- DataciOn de tierras a los núcleos de pobla

ción necesitada_ 
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III.- Limitación de la propiedad y Fraccionamiento 

de latiTundios. 

IV.- Protección y desarrolla· de_ ~a ~equ~na prapie-

dad. (9). 

En resúmen podemos ver que ya en Este época moder-

na encontramos una rrayar seguridad en la tenencia de 1a tie-

rra v seguridad jurídica consistente en una serie de requis~ 

tos constitucionales v lega1es que deben contener los actos 

tanto de las autoridades competentes como la de los particu-

lares. tal y como lo mencionan los articulas 14 y 16 de la 

Cons~itución Política de las Estados Unidos ~exicanos. para 

que de acuerdo al ejercicio de la acción del amparo se prot~ 

ja todo el sistema juridico mexicano. 

En relación al Artículo 123. rracción XII. en lo 

que se reTiere a la vivienda de los trabajadores es necesa--

ria meditar en la diferencia de desarrollo indu~trial. del 

México de 1917 al actual. para poder entender el problema ha 

oitacional tal v como se nos presenta en este momento. 

Del trabajo y la Previsi6n Social. 

Artículo 123.- El Congreso de la UniOn. sin contr~ 

venir a las bases siguientes. deberá expedir le--

(9). Vease. Mendieta y Nuñez. El problema AQrürio de México 

v la Lev de la Rerorma Agraria. 17a_ Edici6n Porrúa. 
Me'XTCo-T§B'i:-p.194:~~--~---
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yes sobre el traoajo. las cuales regiran¡ 

XII.- Toda empresa agrícola~ indus~ria!. minera o 

de cualquier otra clase de trabajo. es~ará oblig~ 

da. segün lo determine-·tas Leyes reglamentarias. a 

proporcionar a los trabajadores habitaciones ccimo-

das e higienicas-

Esta obligación se cumolira mediar.te las ~oc~ 

taciones que las.empresas ncgan a un Fonda naci=~

nal de la vivienda a Fin de constituir depósito en 

Favor de sus traoajaaores y esiablecer un sistema 

de Financiamiento que permita otorgar a Estos eré-

ditas baratos y suTicientes para oue adquieran 

en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición 
~ 

de una ley para la creaciOn de un organismo ln~=--

grado por representantes del Gobierno Federal. ce 

los trabajadores y de los patrones. que adminis--

tren los recursos del fondo nacional de la vivie_!! 

da. Dicna ley reqira las Termes y procedimientos 

conForme a los cuales los trabajadores podran ad-

quirir en propiedad las habitaciones antes menci~ 

nadas~ 

Las negociaciones a que se ref lere el párra-

ro primera de es~a Fracción. situaaa~ fuera de 

las poblaciones. están obligadas a estaolecer e~-

cuelas. enrermerí~s y dem~s serwicios necesarios 
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a la comunid~d-

Es necesario mencionar Que el Estado en su gran 

p=eocupación por brindar habitacicnes dignas a su pcb1acián. 

estableció junto con los representantes sindicales e ~nicia

tiva privada una unidad tripartita para solo solucionar en 

parte el problema de la vivienda. dando como resultado que 

en la Ley FeCeral del Trabajo. en su Capitulo III. Articulas 

i36 al 153. nos mencione los diferentes medios para la adqu~ 

sicián de haoítaciones para trabajadores. por lo que es im-

portante hacer menciOn a dicha Ley en su parte mes importante: 

Artículo 136. De la Ley Federal del Trabajo. toda 

empresa agricola. industrial. _minera o de cualquier 

otra clase de trabaja. está obligada a proporcionar 

a las trabajadores habitaciones. cómooas e higiéni-

cas. Para dar cumplimiento a esta obligación. las 

empresas deberán apartar al Fondo ruacional de la 

Vivienda el cinco por cien~o sobre las ~alorias or 

dinarias de los trabajadores a su servicio. 

Artículo 137. Ley Federal del Trabajo. el Fonda Na 

cional de la Vivienda tendrá por objeto crear sis

tem3s de Financiamiento que permitan a los trabaj~ 

dores obtener créditos baratas v suFicientes para 

adquirir en propiedad habitaciones cómodas e higi~ 

nicas. para la construcción. r~~aración o mejoras 



de sus casa naoi~aci6n y car2 el oagc a~ oasiJ=s 

adquiridos por este concep:o. 

Artículo-138- Ley Fe~eral del Traoajo. les recu~--

sos del Fondo Nacional ce-Viv!enda serdn adml~~~-

trados por un organismo in~egrado en ro-ma t=i~~=-

~ita por representantes del Gocie=no ~ederal. ~E 

les trabajadores y de los patro"es- (10). 

Al anall=ar los artículos citados. ~ucuer!c. G~=-

rrero. nos menciona que desde un oun~o de v~sta me~a~en~e 

teorice los proyectos originales de la Ccnsti~uciO~ y de ls 

Ley Lacoral podrían ser muy setlsractorlos: pero e, materia 

de trabajo es necesario tener un criterio prac~ico v con~eÑ-

plar -la cue en realidad beneTicla a la clase :rabajaocra. í'Jo 

podemos olvidar la aspiración numan3 __ ~atu=~l ae_ ad~uir~r e~ 

propiedad habitecicn en cue establecemos nuestro hogar y 

asi la Derechas Humanes de 1948 an su Artículo 17. incisa ;. 

reconoció el derecho de toda persona a la prc~ieca~ in~ivi--

dual y colectivamen~e y en su Articulo 25. inciso ~- el oe-

rechc a la vivienda. (11). 

La vivienoa en México es una garantí~ constitucia-

nal. que a través de los ordenamientos del Ins~ituto Nacio--

nal del Fonao de la Vivienda de los Trabajadores CINFDNAVIT). 

(10) Véase- Lev Federal d~l-2E2EEjE_:_ Editorial Pooular d~ 
les traoaJaaores- 4a. ~a!cion.Actuaii=a:1~ Abril 1931. 
Mexico. o-108.109.110.111. í12.1'i.3. 

(11) Véase. Euq~erio Guerrero: Manual de Ce~e=hc d~ T~aba
.J..2.- unaecima Edici6n. Ed. Porrua~-r:rexic~.:9"50.c~193:-
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d2l Fondo para la Vivienda del Instituto de Seguridad Socia1 

31 Sarviclc de los Trabajadores del Esta~c __ ~Foyrs~s~E>~- y de 

la Ley de Asentamientos Humanos. entre ot~os. _se--i~trodujo ~ 

el concepto de viviend~. h~cie:nc:ic .d~-:·.~st_e ·,m~:.:~,".1--·~l:-a_:::·p_~r.~i-cipa-
. . 

cián de1 Estado para p~oPDrc~c~a~. a:-~'t_oíditj~B-~~iOS~:;,~~-~iC~lr;Ds -'Una 

cas~ habitación digna ·d~-ellris~-

Con la que respec~a ·a una de. los problemas más ~r!! 

ves a que se enFrenta el desarrollo del pa!s _es la manera en 

que se distribuye la población. ya que gran parte consiste 

en la migración interna rural-urbana. que da come resultado 

el asentamiento humano en la ciudad de una Forma desigual y 

al eFectuar concentraciones urbanas tan gigantescas que al--

canzan grandes densidades por unidad de su~erFicie e habita-

cién. 

Es importante hacer una mención especial en lo que 

se reFiere al campo mexicano. ya que a partir de la Ley del 

5 de Enero de 1915. con un praFunda contenido social seflaló 

con clarlaad. la rorma de acaparamiento de tierras. por lo 

que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi--

c~nos Ce 1917. en su Artículo 27 se consagrO la ReForma Agr~ 

ria Mexicana para los Fines de: dotación de tierras a los r.~ 

clP-as de poblaclón el rraccianami2n~o de latiFundlos. el re~ 

tablecimienta y desarrollo de la propiedad 2jidal. creaciOn 

de n~evcs cen~ros de pobl~ción. res~itucicin de tierras co~u-

nales. ~Asarrollo de la propiedad ejldaJ. proporcionar créd~ 
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tos suYicientes pare la explotación agricola v agropecuaria. 

proporcionar toda clase de implementos modernos. orienreci6n 

para la creación de nuevos ejidos& es decir en una Terma de 

cooperativa para as~ tambi~n industrializar sus productos-

Pero es indudab1e que en nuestro país el campe es 

el que ha recibido menos atención. va que el indice de vica 

del pobla~or del campo es inYinitamente m3s oajo cor lo que 

respecta al urbano. por esa a cartir de los últimos años en 

los inrarmes de Gobierno por parte de nuestros preslden~es 

se ha notado la preocupación ante ~l abandono y los pron!e-

mas en que vive el campesino. tal y cama lo declare en su V 

InTarme de Gobierno el Primer Mandatario de la Nación; del 

sexenio pesado. José LOpez Portillo: "Nuestro problema 

m~s grave y lacrante s~guE siendo el campe. (12) •. 

Por esta es necesario que se deben aplicar Une s~ 

rie de medidas. tendientes a rerarzar la estruceura socio-

económica agraria. para mEjarar los niveles de v_ida del ca~ 

pesino. come son la creación de presas4 nuevos canales. 

electriFicacicin del cam~c. la investigación y enseñanza 

agrícola. mecanizacicin. rertilizantes para Fortalecer las 

tierras de siembra. etc .. v así sentar las bases de una es

tructura rural que permita descentralizar la industria y se 

prcpicie la creación de nuevas Fuente~ de trabajo regionales 

(12) Véase. Jase Lcipez Portillo: V InForme ce Go:~erno. µ. 26 
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y locales. 

Todas estos provectos que se han ~encionado con E~ 

t~rio~idad. si es que son llevados a la practica. tendrían 

una gran trascendencia En el rumbo de la producción del cam

po y serían de una marcada inrluencia. para disminuir la te~ 

dencia de la ~lgracián del campo a las ciudades v terminar 

así can los crecimien~as desmedidas de ciudades perdidas e 

invasión de tierras por gente que viene del campo en busca 

de una mejor vida. que llega sin ningún recurso y que sala-

mente afectan al país en una ~arma tan trasceno~ntal e impo~ 

tante. en su crecimiento político v socio-economico. en una 

esrera nacional como internacional-



c A p I T u L o II-

ANTECEDENTES HISTORICOS DE FENOMENOS METEREOLOGICOS QUE HAN 
AFECTADO A LA HLMANIDAD. 

1-- EL DILIVIO 

2-- JAPON 

3.- ITALIA 

4.- SAN FRANCISCO 

5.- COLOMBIA. 
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1.- EL DILUVIO. 

Dentro de este capítulo estudiaremos 1~s fenómenos 

naturales. que han afectado a la humanida~ en -sus d1st1ntas 

épocas y lugares. 

Primeramente veremcs la razón por 1a cual se ori

ginan estos renómenos metereológicos. ya es de sum~ impor-

tancia el conocer el origen o la F4ente para entender· mejor 

este tipo de problemas que durante miles-de ~ftos han aFe9t~ 

do a las diferentes poblaciones oel mundo. y recientemente 

en nuestro pais. a gran parte de nuestra poblaci~n. con les 

sismos ocurridos las días 19 v 20 de Sectiemore oe 1925 en 

el Distrito Federal. de las cuales trataremos con nas dete-

nimientc en los siguiente~ capítulos. 

Las causas de los terremotos. tambien llamados 

temblores de tierra o sismos. son mLy vYrlad~=· oues con 

anterioridad se creyó que obedecían a accionez volcanicas. 

pero ademas de éstas. se saben que su OTigen tambien puede 

ser por liberaclOn de Tuerzas suoterrá~eas. oor deslisamie~ 

tos a lo largo de una Talla ó linea de dislocación en la 

corteza terrestre. 

Terremoto. es el movimiento vioratorio de la coT-

teza terrestre. originado por diversas perturoaciones de 

origen natural en el interior de la tierra. L2 zona canoe 
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se produce este movimiento es el Foco á epicentro. quo se 

haya en e1 subsue1o a p~afu~ndl:~a.ces _variables que pueden pa

sar de 70 ki1ómetros- (13) 

Todos los afias ·oc·urr·~n·_:rr:'f..les. de·, :tei'rem~tos ~~ l:!l 

mundo. pero tJna cosa es ci..e~~a'~ p-p·c~-S "de·sa:Stre"S .. , ya ~ue n:iuchos 
san de peca magnitud. Pero los que se producen en regiones 

que estan pcbladas. es suFiciente para considerarlos come una 

de las calarr>idades mas temidas de la nat:ura-1.eza- (14) 

Estos temblores han causado a la humanidaC asom--

bro y páñica en todas las épocas ya que hasta ahora ha sido 

imposible predecir cuando sucederB uno. pero cuando Eucede 

existe un movimiento telúrico en una ciudad. la poblacion 

se ha visto obligada a emigrar a zonas asismicas O en caso 

contrario se han creado las llamadas viviendas sísmicas. ce-

mo es el caso ~e ~apOn. en donde sus construcciones resisten 

temblares de grsn magnitud sin derrumbarse-

Ctro tipo de Fenómeno son los ocasionaCos por 

las precipitaciones pluviales o lluvias torrenciales. tifo-

nes o ciclones. que son propiciadas u originadas por el en--

cuentro de una ~asa polar con una tropical. con lo ~ue se_ 

(13) vease. Enciclopedin Ilustrada Cumbre. Tomo 13. Ec.Cumtre. 
E. A. EE. uu. 198~:-p.-,,,;?'9--------

( 14) Véase. Enciclopedia Ilustraca Cumbre. Tomo 13. Ed- Cumbre. 
1982. p. 229-
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ocasiona se formen grandes concentraciones de nubes cargadas 

de agua con vientos que van ~~sde_ los 80_ ki16me~ros hasta los 

210 kilcimetros por her~-~ 

Este tipo~de fenómenos en la actualidad es posible 

predecirlos. con los adelantos que-ha tenido la ciencia res

pecto al movimiento ce nubes y pronóstico del tiempo. esto_ 

se debe a los diferentes sistemas de satélites. pero cuando 

sucede en algún país ó ciudad. en donde no es posible tomar 

las medidas necesarias para arrontarla. esto se convierte en 

en una zona de desastre y muerte para la población aFectada. 

tal y como sucedía en la antlgúedad en las diFerentes partes 

del mundo en donde sus habitantes eran sorprendidos. suFrie~ 

do las consecuencias de estos renómenos por varios días. tal 

y coma es narrado en elgur.as libros como el diluvio. 

El diluvio. la 1nundac16n universal que nos ~enci~ 

na la Biblia. creo conveniente hacer una reFlexión sobre 

ella y analizarla más que nada como un aspec~a natural y no 

come algo scbrenatural-

Es importante este hecho ya que la Biblia nos ha-

bla de come estaba lntegraaa y Formzda la sociedad en aque-

llos tiempos. nos menciona que existía una gran perversidad. 

m8ldad y violencia. por lo que tcm6 Dios la decisión de aca

bar can la hu~anidad. "Por su culpa ~ay mucha violencia en 

el mundo. así que voy a destruirlos a ellas y al mundo ente-
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ro"- (15). 

Es evidente que la ignorancia y el temor a lo des~ 

conocido tal y como sucedía en ~quella ~p~ca _lnfl~yó a que 

se pensara más en un caStiQc de_ Oi~,s_:: ~1.ie_'-a un a un acantee..!:. 

miento creado por 1a natüra . .lE!°:z:-a~:---·ial. V corr.o ha sucedido des

de que se rarmó la tierr~ h~c~ m~les ~e a~os en conde caye--

ron sobre ella torrentes de lluvia .y-se ~armaron las oceanos-

(16)-

Con todo esto es clarc .. y evidente que desde-que 

existe el hombre en la tierra .ha _suFrido los ·é1FerE!n_tes efe.E 

to~ de la naturaleza. pero también es cierto que un gran nú-

mero de estos acontecimientos son atribuidos a hechcs reli--

glosas par -la gran inf'luenci-a Eijercida sobre ellas. tal y C.!2, 

me suced~ó en México. en los días 19. y 20 de Septiembre de 

1985. donde gran parte de nuestra pobla~icin lo atriouye a un 

castigo de Dios. y no es más que un acontecimiento de la na

turaleza como lo mencionaremos mas adelante. 

(15) Véase- ~~abla ~~La Biblia con Oeuterócanónicos. 
Editada par Sociedades Bíblicas Unidas. México 1979 .. p.S 
Génesis 6 y 7 .. 

(16) Véase .. Mis FrimerE~ Conocimientos .. Edi_tacio ~~r Grolier 

Incorporated. México 1961. p .. 20 
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Una de· los_·_p,aíses mita 1.mpo_rt-antes en el continente 

Asiát 1 ca. es.- el ··~apán_ .. <,de _· g~~·~ -:~-~~-·~úx:a~·-,Y, ._e".<c·~pciOnal sacie-

dad. por el- alto grado de 'disi::ipfi,.;-a e:;.J.;.'t~nte éesde siglos 

atras. por 1o que mencionaremcs antecedentes de cOmo hasta 

ahora han prevenido y preservado.al actua1 Japón. 

Pero remant8ndonos a su historia encontramos que _ 

desde el sig1o XV hasta mediados del sigla XX. han ocurrido 

er un sínnumero de ocasiones grandes terremotos y maremctos. 

que se extienden sabre la superFicie del pais y a las zonas 

submarinas próximas. 

Se calcula que en ~apón hay unos 200 volcanes de 

los cuales unas 50 man~ienen su actividad. por lo que en ese 

pais son frecuentes los terremotos que conmueven sus castas 

y el interior del mismo. originando enormes da~os v numera--

sas víctimas. 

El Japón. cuya principal característica de su sub-

suelo radica en constituir una ~ran Tuente de temblares y t~ 

rrematas. (18). 

(18). VEase. Revista Impacta. No.1858- Public2ciones LLergo. 
S.A_ México 10 de Octubre de 1985. p.11 
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Es por eso que mencionaré alg~nas de las ciudeces 

más importantes que han sufrido de e~te tipo de ~enómenos-

En un terremcto Que ~estruyó en gran parte la clw-

dad de Vede en 1ae~. perecieron 7.000 perscnas: el de 1696 

en el norte de Hcnshu. causó más de !0.0CC rruertos: v el ~1-

time de 1923 y el de más intensidad que hizo que 21 Japón·~~ 

mara las meOidas necesarias para la ccnstrucción ~el ahcra 

actual país ~el Imperio Cel Asia Oriental. Fué en le que 

abarco la zona de Tokio y Yokchama_ esto signiFicó ~egún los 

infar~es aFlciales de las autoridades. ta·des~rucción de 

60.000 cesas habitación y un tota1 de 90.000 perscnas falle-

cides-

Los mayores Fenémencs sísmicos son acompañados cor 

inmediatas y vilentas salidas de mar que aumentan perjuicios 

y victimas. (19). -.-
Una de sus ciudades ~~s impor~antes es Tokio. Cap~ 

tal del Imperio ~apenes. se Encuentra ~bicada el Tondo de la 

Cahía. en la cos~a sudeste de la isla de Hondo. Está consid~ 

rada coma gran urbe. progresista v activa q~e pasa de los 

10 ~illones de habitantes junto con otras ciudades limitro--

Tes. tiene sectores de ediFicacicnes modernas que son proye~ 

tadas v construídas de acuerdo e las necesidades que su so--

ciedad ha requerido. pero ~ambién un punto importante es que 

sus autoridades r.a han CescwidaCo. son las precauciones y 

(19) Véase EnE~Eloped~~_!l~~~!~E2_CLmbE~.· Torre e.Editorial 
Cumores. S.A. EE.UU. 1982. c. 98 
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y las sistemas de emergencia dirigidos a su población y can~ 

t~ucciones en caso de un sismo o terremoto. loe cuales son 

revlsadcs y actualizados. 

Japón. país conFigurado por varias y ~uy pobladas 

islas en donde las asombrosas complejidades de su subsuelo. 

son ergendradoras de to~a clase de tem~1ores ~uyos catastró-

ricas erectos las japoneses siempre han tratada de amenorar 

puniendo en práctica medidas apropiadas de estricta contruc-

cián en viviendas y edl~icios (20) 

E~ necesario. hacer notar que el tomar com~ ~adelo-

a ejemplo los proyectos y sistemas establecidos en el japón 

para la ayuda de su población en casa de emergencia. deben 

de servir de ejempla para aminorar a resolver en parte los 

probl2mGs dP. una ciudad que se encuentra cbicaéa er. una zona 

sís~ica como lo es la Ciudad de México. 

Pero Fundamentalmente. creemcs que en la· Ciudad de 

Méxicc. -a~n cuando va se sabe la calidad de su subsuelo-. 

existe una mala administración en el régimen para la cons--

trucción dorde constantemente son violados las estatutos de 

su reglamento. prueba de ello son los casos -come ejempla-

del EdiFicio Nueva Lecin en Tlatelolco. que va contaba con 

una 1ncllnaci6n Castante cor.siderable antes del sis~o; y so-

Ore toda las construcciones urbanas. edificios G instalacia-

(20) V9a~e4 Revista Impacto. Ne. 1s=a Publicaciones Llergo. 
s .. A. Méxlco~n-de-ac~Ere-dC~s. p.-11 
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pertenecler.tes al Estado carentes de calidad para un subsue

lo débil. 

Ta~bién esto se nota con 1a viviende de las cla2es 

marginacas donde ~ar Falta de recursos económicos. se ven 

~n ia reces!dad de ediFicar. sin los rr.edios adecuados que r~ 

quiere la wecánica de suelos del Distrito Federal. el otro 

casa v es el más común es el de las constructoras que cons-

truyen viviendas de interes social. e incluso las netam~nte 

co~erciales; se nata la voracidad de estos empresarios. al_ 

construir mal y de mala calidad las viviendas; obviamente 

que el interés económico es superior a la ley -en este casa

Y a la vlóa misrr.a de los citadinos. 
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3.- ITALIA. 

La vieja península italiana. con·s·us antiguas civJ.. 

lizaciones y c~lturas. es al-mismo _tiempo la CL~B de un p~e-

ble inC:ustrial y artista. cu\¡as· m_agníf'ii::as cuellClades de ~r.=. 

oajo le han hechc superar terribles reveces e traves de toca 

EU vida histórica. co~c es la erupción Ce sus volcanes ~ue 

la han afectado. 

Tres ramosos volcanes. se mant~ene~ activas en ~s

te sistema recntañoso. el primero de.ellos. el Vesutio. es de 

sumA importancia por las terribles .er~pc~D~Es. ·re~uerdos que 

le han dado Fama a traves de los t1-empos .. una, de i·a·s más fa

mcsas es la del af"io 75 de nwestra era." en la :Que se;::iultá ba-
-- -- ---- ----

jo la lava y cenizas las prosperas ciudades romanes ~e Herc~. 

lana y Pompeya. 

El segundo de l&s volcanes es el Etna. de terrible 

y continuada actividad.-registrada por violentisimas erupci~ 

nes. desde tie~pos pasados hasta nuestros cias en que su ca~ 

tinuo alentar de lava ha provocado inminente 02saoaricion ~e 

numErosas poblaciones y también ~ran parte de los suburbios 

de Catar.ia. 

Finalmente el Estromboli. llamado ta~tién Fero o 

Fanal del Mediterr~neo. por su actividad perpetua aunque me-
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derada. no deja de ser un vol.cán en actividad. 

En algunas ocasiones .. --aJ. ace}"CEr:B.e .. ~ la supe_rf"icie 

los megrres (Masa de mat~ria er. ·~-~_si_Ón/ .Q~-~-~--~-1-: sciiidificarse. 

Forma L.: na roca). l. legan a ~n _,_purl:to déb,i_.l::·-- Entorices el gas y 

el vapcr salen por u__n __ hoyo qu'e-·abrer. ·e,.:.--ia-· ti·erra. produ-

c1endo Lna gran explosión-:. V~el.an- pOr·-~e~--:á~l:re· iO-C_as. brasas 

ceniza. y lava- A ese renó~eno se ie 11.ame vo1cán. 

Concluyendo. otro de 1os. renómenos naturales que_ 

han afectado a la humanidad. son los volcaneS ~ue aun~ue.~us 

erupciones destruyan sus ciudades ó pueblos. es evidente GUe 

exi~ten suTicientes recursos y tambien planes ce emtrgencia. 

para na verse aFectado en su estructura social_ económica. 

como lo es Italia. un país siem~re dañedc ~or continuos sis-

mes y erupciones. 
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Puerto de ,los E~tad~s ~~idos. de~América. en e1 EE

tado Ce Calif"ornia. una .de-- las 'grarides ·ciudades nort-eameric~ 

nas situada- en-'--la costa dé?:l .-PEú:tfi-co Eur. 

E~ antecedente de esta Ciudad es de s~ma importan-

cla. ya que esta ciudad esta colocada en la que se llama la 

11 Falla de San ~n~r~s 11 ·• o también en la llamada geosinclinar 

circump2cifico. que se extiende a·lo largo de los ~ndes y las 

costas accidentales de América del Sur. sigue en América Ce~ 

tral. por las costas de México y E.U .. del lado ~el Pacifico. 

hasta llegar a Alaska y las Islas Aleutianae. 

Centroamer1ca. que presuntamente emergió de Ln ca-

taclis~c. pcdría ser cubierta nueva~ente por 1as aguas y la 

oeninsula ~e Saja CaliFornia se desprenCerá cel continente 

~en el con3ecuente arrastramiento de Los Angeles. San Fran--

=i~co. Tijuane. Mexicali. etc .. come consecuencia de la cél~ 

b~e''Falla de San Andrés''. que genera un movimiento de seoar~ 

ción Ce las ~Esas continen~ales con una Cislocación anual de 

3.2 certimetras. calcul~ndcse un temblor de m2gnitud B para 

r.3~2 cien Enos en esa zona. (21) 

(21) ii?.a:.il}. RF~_!~-l~~E~~.§::8. Publiceclcnes LLi::rgo. 

s . .w .•• i"léxico. 10 de Oct:ubre de 1955. P. 26. 
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Hago una mención en especial porqu~ le-causa del 

teremcto que arectó a 1a Ciudad ~e San.~rancisco. en el a~o 

de 1906. en la c;ue se d~struyó y d,ésp~~.5 se_~qt.J-E-~'ó-·pci~ .. 10s _ 

sismcs ccesionados. es el !Jli.amC', t.ipa ~ 'd~.--~'-;~~~:Ó~c~-~~' ·::~-~-~·-- ~-f-ectó 
a la Ciudad de México. ene _S.ept{~-~~··;~·->~~~~--¿{~-~--,~~---~:.:· 

~- ~'.º . . ,.:_~· - .. , __ ~_, __ '._---

orígenes 

E:eto consiste. co-m·a---Ya·>io'' ~~r;c1a~:ú:.;amcs antes. en 

tectónicos. es decir··~·:- :J.°.iii·~;-~:~~~·~ de Fwerzas subte-

rráneas por deslizamientos de una. f"al.ia ó l.í.nea de disloca-

ci6n en la corteza terrestre-

Pero los más comLnes son las iracÍ:~ras y los .éenl

veles éel terreno. y co"-c consecuencia Ce ellos sobrevienen 

los derru~bea. de ediFicios. p~entes. etc .. los incendios. 

las desviaciones ~e los ríos. de~apar1cíón~de lagos. -etc: 
(22) -

· .... 

,.,...,..,.._ 
\~f~,.,., ... ,_ 

La ciadad de Méldco esiá aseut.ada sobtt u11a caja de rc-sonancfa. Es una le
yenda geDef'a)bllda que la arcU!a deJ ex lago de TenochUtlán :1Jrva de amorti
pador ea eatNI de l1!11"eDJoto. Al contrario. aumenta fa larna del trmblor. 

(22) Véase Enciclopedia I1ustrada Cumtres. Tome 13. Ed. Cu~

bres. S.A .• EE.UU. 1982. p.230. 
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Ssn Francisco. en el año de 1906. cuando tenía epr~ 

ximedamente cerca de 400.000 hab~tantes. un violento terrernc

to sacudió y ocasionó un incendio devastador que destruyó 

más de 28.000 edificios y causó 1a muerte de más o menos 450 

sentes. pero no cbstante esto la ciudad rue reconstruída rá

pidamente con técnicas y slste~as nuevos para prevenir nue-

vos desastres de consecuencias dr~sticas. estas nuevas técn~ 

cas y sistemas de ccnstrucción contra sismos los podemcs 

constatar con sus puentes colgantes que son el de la Fuerte 

de Oro (Golden Gate) y Ssn Franciscc Oakland. este últimc 

ccn 13 kilómetros de largo y sus rascacielos que ne son los 

más altos de ese país. pero ccnstruidcs con técnicas nuevae 

y materiales anti-sísmicos. 

Es bien sabido que alguncs geologos nos hen hechc 

nctar que esta ciudad la ~as probable es que desaparezca por 

ccnsecuenc1as de un sismo. en un tiempo no determinado por 

lo que su Gobierne se ha ~ado a la tarea de establecer con 

instrw~Entos y métodos cient!Ficos. la forma de prevenir di

c~o acontecimiento natural. 
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QLise senalar Colamtia paT los acontec~m~en~as cue 

este pais suFriO en el ~es de Ncviemtre ~e 198=. en conde 

pueblas completas desapa~ecteran y murieron ~iles Ce ~erso-

nas al hacer erupción y deslavarsE el volc~n ~evaca del R~!z. 

de donde miles de tonEladas de lado sepultaron 2 so pase 't:O-

do cuanto ~~ le interponía. tal v come la rr.encicnaran alg~--

nos Giaric~ del país-

Son abuncantes las laderas de cordilleras cuoier-

tas de densas capes de cascajo v existen valies ccn cepósi~Os 

Ce aluviones de diversos periodos- (23). 

Todo esto hasta cierto punta era ~e e~perarse en 

cualquier ~cmento. ya que con anterlortdad hablan sentido o~ 

QLeñcs sis~os v ruidos e>traños dentro de la tierra. pcr lo 

que sus pobla~ores dieron aviso a las au~ü¿ldaées. quienes 

mandaron Ce inm~dlato cientíFicos ~ara que valuaran la s!--

tuación de1 volcán. indicando Estos que no había r.ingún pel~ 

gro para ia pcblactán. tai v corr.c lo narraron zlguras persa-

OES ... 

(23) Véase. ~~~Eia_!l.!:1~~~~~~E~~· Tome 4. €d. Cum
bres. S.A. EE.UU. 1982. P. 10C. 
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PEro la madrugada del d!a 15 de Noviembre de 1985. 

una gran explosión se sintió y sepultó en loda.pueb1os com-

~letos. ante la increCulidad de sus ~cbladores. 

Desesperadas sobrevivientes de la catastrófica 

erupción vclcanica que ce~só 25 mil mLertos en la zona cen--

tral de Colombia se ap1Haban eyer en la cima de una pelada 

colina sin alimentos. agua ni refugio. quejándose ée que han 

sido olvidados. (24) 

Es evid~nte que estas fenómenos naturales que han 

azotado en el transcurso de la historia a-la h~manidad san 

impre~ecibles por el hombre. pcrque·-a~nque se tenga el ante

cedente ~e que existe un lugar sís~ic~·-~ zona volcánica. es 

imposible determinar a prevenir .el. ac~tecimiento con anteri~ 

rid2cl-

Al igual que en f'!éxicc .. , Colombia sienC:o un pe-is 

que se encu2ntre wbicado dentro de una zona efsmic~ o vale~ 

ntca su Gobierne por circunstancias tal vez econá~icas. ad-

ministrativas ó de camLnicación. ne había tomado las medidas 

de seguridad v de emergencia pera aFrontar un proble~a de 

tal magnitud-

Por lo que es ~ecesario que haoiendcnas pasada tan 

terrible expertencla nuestro Gobierne tome las medidas nece-

(24) vease. ~l H.::_:~19E-E~~~~SE_- Ar~ero. Colamtia (Reuter). 

Aceleran los esFuerzcs para ayudar a Sotrevivientes. Me 
xico 16 de Noviembre de 1985. p. 1-A 
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sarias para garantizar la segur~dad Ce su pueblo y na dejar 

casar par alto tales accntecimientos-
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Es claro QUe en. ~jx~cc nunca se ha difundido en 

Plan C::e Emergencia. o- Forrñado -Ln crganismc: dE' ayüda.-_ aiin.oue 

si SE ha pEn~a~o en ello ·a·-:t·rav-es de CrQani::at?ioneS~ priva--

das come los menciona ei Sr- ~~an Ibarrola: 

¿Por que. ta-1 come ,n:.uchcs prai:usimcs· _t:l·;;i·-c·e_: ~.ª·~;e,!!;_ 

po. no se ha organizado en el pais e1 CUEBPO pE .. OEFiNSA CI-

VIL?. (25). 

Lo anterior no es nuevo ya ~ue en muchcs paiSes 

svanzados. este cuerpc Formedo por voluntarl~s-.que van ce 

los 15 a las 50 éFos. de a~bcs sexos v Que reciben cierto 

tipc de entrenamiento y nurmas e-senciales. pare--casos de --C.!,_ 

sastre. se ha logrado ami~orar un pece 1aa diFerentes ·des-

9r~cias p~r los Fenómenos naturales. 

Par eso Es urgente_ la Formación. de un Cuerpc de 

DEFensa Civil. que agrupe a todos los saccr~istas ó volun~~ 

rios de cuelquier ciudaC de la república y así ~en~awos la 

organización y discipline requeridas en caso de emergencia. 

-----------------------
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Una de las pr!.msras rr.edidas que se tomaron por pa.E. 

te éel Estado es la éel C .. Presidente de la República. Lic. 

Miguel de La Madr1.d .. que - ordE7nó .lJ3-· ~ntegrBclón de c::cs Comi-

siones. una Nac.i~_r:tal -.v---oti:-a MetropcJ.itar-a ·-·para· e1 rescate 

la rehabil 1 tac"ióri de. lá poblac:ióri.' 
:- ·:' ,_ ' 

Estas trabajarían coordinades~ccn~_lB_:~~bretar!a--de 

Gobernación y el Departamento del.· Distrito Fe'deral. -;Y.- s_u- ru!!. 

ción eepecíPica eería el dar aux11io:~.=~~~cata;· a~·los atra

pados por el derrumbe. albergar _Y a~~~i:i_de-i: a ;ios.:darniniPica-

dcs. tamtier SE mantendría la vig11anci~ y e~··.a~ae~~ oportu

no de alimentos e la pcblación. asistencia m~dica.--renabili-

tar las servicios de ~ranspcrte. ag~e. drenaje. energía ele~ 

trica y otros servicios Cásicos. 

De in~ediato se aplicó el Plan ON-III. pcr parte 

de la Fuerza Armada. consistente en la ayuda a la potlación 

civil en caso de desastre en cualquier sitio de la Repúbli-

ca. pero desgraciadamente este no se pude aplicar en su tat~ 

lidad. debido al desconocimiento de1 mismo ~cr la poolación 

y ~n poco por la desorganización ce las autoridades locales-

Es evidente ~ue para que este tipo de ~lanes Ce 

ewergercia.que van Clrigidae a la población. sean ETectivos 

es necesario que tengan CiTusión. además ~e que sea un re~u~ 

sito Ce atligacián para escuelas. industrias y núcleos de p~ 

blacián el ensayo y práctica continúa ée los mismcs. 
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Toda Ese cUmulo ~e inrormeción ~ue se ha venido de~ 

do por todos los ~edios en lo que se reFiere a los sis~as. e~ 

me ~e acercarse a las zonas de derru~be. conservar la calma 

y ¡a interrupción ~e la energía e1ectrica. etc. debió habersE 

é1Tur.~ldo previamente. ccmo parte de las conocimientos que d~ 

ció tener nuestro pueblo. (26). 

Pcr últimc el Presidente de la República ordenó la 

pLblicación y divulgación ~el Plan ~etropclitano de Emergen-

cia. en cumplimiento del permanente deber de inrarmer a las 

diTerentes actividades de las Instituciones Públicas así ca-

mc1 la ~olidaridad de la sociedad en sus direrentes apcrtaci~ 

nes. 

A los esruerzos del Sector Público. se su~ó la pa~ 

ticipeción Ce la Cruz Roja ~exicana. el Socorra Alpino el 

Vcluntariada Nacional. así como la colaboración de ~ás de 

mil expertos en rescate procedentes de diversos p~ises. Qwl~ 

n:s utilizaron perros adiestrados y equipo de alta especia-

lización. 

Queremcs ~encionar que en cua~to a la ayuda brinda 

de pcr la :cciedad. así come la de los direrentes Gcbiernos 

d~l mundo. es una verdad que na se heya pedida dar en rar~a 

general detido a las abusas. mElos tratos y manejos pcr par-

(2ó) vease. !!_Evi~j~~E_E~ Ne. 1859. Mexico 17 de Cctubre 

de 198=. p.58 
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ta e~ algunas autoridades. ya q~~ por ocultar SLS errores y 

su male administración. porqu~ en lugar ~e estim~lar a toda 

asa gente oue se dedicb a colaborar en algu~a ro~ma. f'ue 

agredida tanto en Forma verbal come f'isicamente: ~~c_,a.mc a_ ca!!. 
. - '.:, '.-;,~: tinuación se menciona que: 

-·e·,;:~,,-. -

encontraron ca-dáV~r·es~ ci:~ ... C':~1-6,:~·b,:f.~·nas ~ue pre--
-><, ~~ • 

sentaban huel1aE. de tOrtur·a .Y· 'iH!r.i.dEl~;:-.:~n .~a·~·:;cmi.:ñec.as. sen!! 
.. 

les que de ni_nguna rr.anera' ·san»· at,r.ib-~Íb·x--~:a:· .. ·a .. ~.'FeCtos de c:e-

rrumb.:s. (27) 

_; , - -~ - . ' 

Otro eje!mpl~-.. -d~:~-:-;est·as"' ~-~~-Os· ·rué e1 de: 
- .... <-·'.'. ·: ;_:·:.-.... '·.; ·._---.·: -,, '_,·.·::; 

A.i ... t;~:S.c~~~~r ··ra'-... ·ií·b·t·i-c'~·a d~ 1a rruerte de1 penel i!!_ 
' -~: -<·-':: · .. :.: ' ' 

Ocalripo· ... Abai::-C~.:--" c~\~_o_. c~erp_c se encontró en la cajue-ta Saúl 

la C!e un vehí-i:c10-, 1in"-;oe'i-:---e~-t-BC'.rOnlim-1e-rltO- de la Procuraduría. 

Victoria Adato se.·cu~ri6 t;~s .la rigura del Subprocuradcr. 

(28). 

EEtos hEchcs ~en reales ya ·que el descubrimiento 

dE' los rr-ismc.s. f'ué por parte Ce una C:!:el'eg.acióii extranjera 

la cual Fue acosada v hasta ame~az~~~~para que dejara el lu-

gar por las autoridades. despujs ~~l. terremcto del día 19 de 

Septiembre de 1985; es claro y ci'erto que en M~xico. ignara-

(27) ve?ase- Revi~¿i:- ImE~~~B...:..]~~- Comisiór:. t-•et~opcli~ana 
ae Emergencia. InForme 19 dE Septiemt~e a ~9 a~·-actu~re 
C!: 198='- p-J 

(28) Véase- Revista Impacto Nc-1BE2. Repcrtaje de Liz Ponce
México.~7-de-ruc-VlemEre-~e-1985: p.21 
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mo3 y trata~os de no entender todo e~te tipo de situBciones. 

porque si tuviéramcs ~na buene organización esí come una ad

ministración. estas cosas no serían tar cctidíanas y no se 

hubieran ~asada tarta~ penélldades con 1os desastres eccnte

cidos. con Ln buen Plan de Emergencia. 
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Una vez creada la Comisión ~etropolitana de E~er-

gencia. que reunió a gran parte dei gabinete. el Gobierne de 

la Rep~tlica exawinó la situación real de· la ciuda~ y se de

terminó crear una comisión para el rescete de los sobre~i

vlentes. amparo a damniFicados y vivienda para los mismos. 

Posteriormente. la prioridad Fué la Eeguridad y V~ 

gilancia. pcr lo ~~e se tomeron lae rr.edidas necEsarias pera 

la integridad tanto físice come moral. así come de Jos bienes 

de la socied&d arectada. 

Por la ~egnitud del probleme se criginó la necesi

dad de crear otro tipo de mecanismcs Que permitieran ayudar 

a los arectadcs. como el de.encontrar a Familiares y ccncci

dos. cuyo paradero se desconccía. así cerne conocer las dlve~ 

ses ~ervicios y apcyos QLE ~e puaierar requerir er las emEr

gencias. esto se canalizó a través del servicio púOlicc de 

Localización TeleFónica (LccatelJ. 

Respecto al suministre de agua potaCle. se de~ec~~ 

ron graves daRo~ en las redes de distribución de la ~is~E. 

que hacían pEligrar el abasto del liquido y una grave conta

minación a gran parte de la ~cblación. pera come ~LE im~csi

ble que el pErscr.el y la depen~encia que estaoa a cargo de _ 
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e~~os servicios. µ~dieran TespcnCer a rednLdar el servicio_ 

co~ ~rcntltud. se tcmeron ~sd~dee ~e emergencia para ~ur~l= 

a las zonas erectada~.-~ través de servicies ~e camione~ p!-

pc;s. agua envaeai::ie_- v-.' r.~f·~--~-~~-7~ ·-
. ~ -, - ' . 

come 

san los elimentos. estos-Fueren surtidos e dcna~ti~ ~tr gra~ 

~Erte éE le paClación e los lugares Ó albergUES ~UE SE ins--

talaron en ~iferentes pu~tos. el Sector Ccmercio y Fcmento _ 

In~ustrial procedió dE in~ediato a torrar ~edJdas para ~segu-

rar el abasto de alimentos e la pcblación. lo que cc~rrió en 

las diFerentes tien~as qce operan e~ la zona niEtropolitana. 

corre son CONASLFC. ISSSTE. LICO~SA. etc. 

Los servicios púol icos que es tan a 5=-~~g-~ _ ~-~l E~_t3!. 

de. ccrrc EDr F.-10C. Metra. Servicios ée Transporte Electrice. 

estas empEzaron E proporcionar sErvicio gratuitawente duran-

ce la::. ~ía~ 19.2G.21 22. v 23 d.e Septiemt:re. a Fin Ce dar a 

la pobla=ión 12 Fa~illdcd de desplaza~iento. considerando el 

gran ~Escrcen ~ial que en e~as ~omencos existía. cabe se"alar 

que ta~tién ~ran parte ce la ~obla~ián CF iQual mar.era ayu~o 

al trar~~orte gratuitamente er esas mementos. 

Le com~nicacion se vió afectada en varios pLntos 

~e la ciu~ad. tantc interior come tamb1~r nacloncl. e intern~ 

cicnalmEnte. corno respuesta a esLe ~roblema. se prestaran 

servicio~ ce ccrnLnicacion ~ratwitos. en los que ~arLiciparon. 
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la Secretaría ~e Cam~nicaciones v Transpcrt~s- Secretaría de 

R~laciones E~teriores. TeléF~ncs de ~éxico. ·et6-.~ 

. . . ' 

PClr LJr.a p·a-rt e ·Se:-· f ~Var·ec ~~ ,-,,:l.'a_ .-.~~"'.I'- nJ..caCi~_n· ,· 1 nt erna 

er e i o 1 st rita F e:de~·~:f;· \f.:;:~.·-~r:,·>;E"i5·á·r·e~~~-,~e·~z:-~;¡p-¡;¡:{~ra·~a,~;;-:-~c·cn.:~~i-a 
a~ e rae i án s1n ccbr·a--~-de ·5;~·3·---~~·~::l~;: c-as·e-t~Eúi··~~t-Efii::~'i~:i'~.;-~:_:~~dürante 

\• :;::"';_:~ ,, - --;,;-=.-· -:~~,_~ ___ ,_,;:,. .. -_,--

~eríodo 

un 

En lo ~ue. r~s~:~cta · SL ~~~~r ... 'l. ;;.cÍ~é,~1'ec·1ó~ v· el.. ccui 

tar.-i ente de mercelnc{~-·~ ~- ·-:i~- :· s·e~-~e t--~·r:i·~-~---~-J.:'._'h6"·~~;;»~--~--~ v::.t~~~ent'o
Indus er lal. ef'ec.tu.ó un--:·Est~~~-~~--:;6;~~:-~-~--~-~{d~'~~ .. ~:~,~~/{~~-~-,: e'St-atil.ec!.-

y-= t..:na ese:~ 

sez de las rr.ismcs. que resultó en·:E!:~o~~·-.-tncment-~s casi· ef"ect:i-

VÜ al 100%. 

Cabe se~alar que ~e ha -recibidc. el apoye- y el ccm 

premiso de las tienCa~ CE au~oservicio para resps~ar los p~~ 

cios criciales v evitar el mBximo la ~adif"icaci6n e~ ~recias 

~ las productos r:a sujetos e control. (30) 

El Estado instaló 112 ~ódulcs de arien~aciór 2 in-

Fcrmacicin. en diFerentes punto= de las zonas 2Fectadas con 

el objeto ce mantener a la ciudad~n!a arier1~ada soore las 

(29) Véa~e. Ccmis!cin Mctrooclitana de Errerqer.cia_ InFormE 19 
de Septléiñbi-2-a-,~-a~-UCtü¡:-re-ce~~ac=:-EStados Ur!das 
Mexicanos. Revista Im~ac~o- Sección Eepecial. M~>ico-p75 

Oi:-cit. p. 5 
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normas de sanidad e higiene. trá~ites de emergencia. reetriE 

cienes en la vialidad. grado de dar.o ediricaciones. r~~bi~a-

ción de oFicinas püblicas. probl~~as de v~vi~~da._ etc- .. ~abe 

se~alar tam~i~n ~ue las estac~on~s:de=~r~~~~:en·Lna labor gr~ 

tuita. inFormaron y 

~er.:ejes radioFónicos. 

Par Ültimc. en lo que se ·reFiere e la prestación 

de servicios rnédiccs. el Sector Salud instaló ~Lestes Ce so-

corro para la atención prJmaria en las zonas aFectades. a~r2 

~csteriormerte las que requerían ~ospitalización. se nizci en 

instalaciones públicae ~ue na Fueran EFecta~as por los sis--

mes y q~e ro presentatcn r.ingún peligro ~ara loE éhí inter--

nadüs. 
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Desde el mo~ento en que suCed~Ó el piimer sis~a en 

la Ciudad c:e ~éxico. se empeZ.ará_n :-a~·arganiZar par parte C:e 
--=_--·-

~ . •' . 
alberg~e~. para 2lojar a toda:es~·-~e~t~ que dEsde ese mo~e~-

tc resulté erectada-

La creación ~e los albergues se realizó can la 

idee Ce ~vudar a tode eea gente que era desalojade a sus h~ 

gereE. algunos ya destru!dce y otros en tar malas con~icio-

nes qLe ya era im~csible hébltarloe. pero estos esFuerzae no 

~ueroP suficientes par la magnitud del probleme. ya que esta 

corrio sólo a cergo de la población. ccmc se mencionó con a~ 

teriorldac. el E$tado sól~ denotó una clara descrganización 

ler.tituc ~ara la ayuda de los damriFicEdC~-

Pcsteriormente el Gotierno to~ó la iniciativa de 

desalojar o e~acuar más gente sin tener una idea del probl~ 

mE que iba a oca~ionar ya que en luger ce resolverlo. lo ~ 

agravo m8s. todo este resultó por la Forme en q~e se reali-

zó el desalojo va que los damniFicEdcs no ~~erían abendcnar 

el luc.;sr dcnCe quedab a suE pertenercias ~ pe=- el temor a 

ser despcjadcs e robados. por la Folta de SEgLridEd qLe 

existe. ya que las autcridaC:es en Eses momentos Fueron in--

capECE~ de cfrecer seguridad por ralta de un Plan e siste--

mz ce E~ergencia. 
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Por ci.tar algc: la e~acuación de ediF1c1os a ~eces 

sim~lemente se quería realizar ccn __ Lna orden- ¿~ dónde iría 

Mwchos no querían:·· _eal1_!:~~p~rq4·~~~~:~-~:i~~-á~~~ -·~-u~·::ibj-etos 
al amparo c:e la rap1.na. o el--~enc>e:>:d~~~-:~-~.~·- r:t·e~·Ó.;~-~.C-31.! · 

Come res~ltado Ce esta la gente- em~ezó a regar~E a 

ir a los alberques. pera EEtablecerse eobre la calle o cerca 

dE su hcgar orgar.izándose v elaborando planes de vigilancia 

para la p~otección ter.to ~e sus personas co~c la ~e sus b~e-

nes. esto come cor.secuercla de la muy pebre ~igilar.cia v 2y~ 

da de las autoridades. que denctraror. su incapacidec en e~te 

tipo de proble~Es-

Transcurridc todo el mes de 5Eptiembre y ccn la in 

sertidumtre de no saber cuanto tie~~c ~és permanecerjn en la 

calle e parques y sí alcar-zaré la comide y aguE que hasta 

ese ~o~e~to les ha sido proporcionada ~or la gErte ~el pue--

blo ~ la ey~da internacional. el Gctierno ccnstituye el Fcn-

do Nacional para la reconstrucción Ce zonas aTectade= por el 

sisma y em~ieza e realizar las desccupecioneE por escrito a 

tra~es Ge los delegadas en las diFerentes Celegacianes polít~ 

cas- docLmentos que son entregados a nomtre ce las damniFicE-

-----·---- ------------
(31) Véase- Revista !mi:·acto Ne~~~ Pcr .Juan Aguilera Azpe-1-

tia: M~nos Elogios y ~ayer Aplicaciór. de la Ley. México 

17 ae Cctubre de :985- p- 56 



cas y colacadc un sello ~e clausure en la entrada del ediPi-

cio o casa arec~ada por el sismo. 

E1 desconcierto· entre, el1.Óe ea-·:~ tot'al. .... '- na_ e.aben. 

pues nzdi.e les he inrar~·eda~i·~·'=···q'l,;·~:~~-~:a¡;ii~(~-·);~·1.,~~··Sef.áii:_._tr~el.ada-

dos á elberguea -o a·--".l;;·;a~·,:_·_~-'~~·~·r_.;;·.~-~~-':_:~:~.,~;~,~~-~::¿:~--~·~ ... ~··~e-con:en v 
~uermer en la vía p6blica~ 

Pcsteriormente el dccumer.to que ea entregedc e los 

diFerentes aFectadcs es Firmado por el Delegado Politice de 

la Celegación correspor.Ciente. dende re~uiere el desalojo 

inmediato Furdado dicho escrito en el Reglamento ée Constru~ 

ción p6ra el Distrito Federal en ~igor. esto por la razón 

de que se encuentra en estadc peligroso a consecuencias de 

los sismc: ocurridos. es claro la ralta de ~isión ~ preven--

ción por pcrte de las autoridades va qce en ese ecto de aut~ 

ridad y sin ~Edir corsecuencias dejan sin hc~ar a ~na fa~i--

lia así come En El abandono de su ~atrimcnio. además recal--

cardo lo anterior. clausuran~o el acceso al domicilio Cel 

afectado con el sello ccrrespcndiente; E~to la podemcs ccw-

probar con los dccu~entos ~ue se arexan con el Nc.1 v 2. 

Cabe señalar que la eyuda eccnómica ~ue se les 

proporcionó a algunes ~ersonas para el desalojo. esta fué 

en calidad ~e préstame. el cual terdrá qce ser pa~a~c al E~ 

tado tal y como se Cetalla e~ la liquideción y datos ~el 

pl·éstamQ establecid~s por la Institución ~uE lo ctorga. es-
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se p~ede apreciar-ce~ la copia ~ue se e~exa con el Ne~ 3 

Pcsteriormente el Estado instaló ~óeulae de ~nror-

maclón v entrege de viviencas. dlrlgidcs al reg~stro de ·to-

des aquellae personas que quedarán sin hager. pero resultó 

lnsuficiante ~a que el hacEr un recuento er. todcs estos ce!!. 

troa dE captación de afectados. ias viviendas eklStentes ~e 

alcanzabar. a cuerir la ~erranda requerida. por lo que se pro

cedió e ctorgar credttos hasta pcr tres millones de p~soe P.!. 

ra la adquialcion de vlvience. cantidad ~CE ES insuficie~ 

te para la corrpra ce Lne vivienda en le actueltdcC. por otro 

lado cace hccer notar que las ~lviendas q~e se Entre~arór. 

fueron de los d1Per~rt&E organis"'os del Estaco y se enccntr~ 

o~n uoicadeE o en el Estado ce Mé~Lca e ya casi er s~s limi-

te~. situación Que res~ltó problemática µera algunas ~erDo--

r.as ~~e sus trabajos e regcclos :e encortratar. er el Oistri-

to Fec:eral. 

Por esta razón es de lamentar Q~e existan en estos 

~amertos albergues ~ gente sin que e~n ee puede reubicar. 

pc1r la Falta C:e Ln plar e ~ro~ecto por parte de nuestras au-

toridades. ta! y ccmc lo pcdemos ccnstatar con la dccorrerta-

ción QLle sr. anexa ccn el No.-4 une de estas pErsora~ que aUr. 

en la act.uel!.daC r.c se .le ¡:uede 7Bsclver su sl.t1..1ación resµe_s 

to a s~ vivienda. cor lo que se dejS S010 en una situaciór d~ 

.:.Te!::alT'paro. 



-62-

C&~RO URb .. \.::o 111 PD!"E~ .AOOLFO LOPEZ 
KA.TEOS 11 P.Kn:.¡-.¡u .::sa::cc::c:;. 

· rur mP.~J.o de la pc-cs.-uta •e- hace cnnn-car ri•.1c ..,1 

depart.a.me1 .. ~o to-1-4o;:,. don oatc Centro '-ri.J4i..o, .cuy.o:s t-it.ul.ar l'!Jli la -

C. MARZA DEl.. ROCZO ~?¿z PZNEDA 7 ha a~do Je:A10jado por etot.i·.o t!.c1 

Ln presente ac extionctc,, .-.. p~·tici.Sr. c!ci- 1A in'Cer~ 

a.a.da en 1a Ciudftd do h&xico 9 Uistrito F~~e~nl ~ los do~ ~D oct~~rr 

do nrJ.1 noveciéntc111o ochenit.a y ·,.inco. 
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4.- CREACION DEL Fcaoo aACIONAL FARA LA RECCNSTRLCC!Oa CE LA~ 

ZONAS AFECTACAS. 

Una vez ~ás la perticipeció~ de la aocie~ac en_ Mé

xico. ne se hizo esperBr.ar-te el desastre qce aFectó a gran 

perte de r.uestra pobiación. esta ayuda consistente En ali--

mEntas. ropa eervicio sociales. etc_ se errpEzÓ E ~ntregar 

en loe direrentes albe¿guEs. pero a~ewás de Esta eyude la 

gente comer.zé a hacer aportaciones en C1nero ~ara los aFect~ 

oas i:r1r la que el Gotiernc Con!:.tit.uye el Fcnco Ne.ciar.al para 

la Feconstrurción de Zaras ~rectadaE por el Sismo. 

Con el objeto Ce canalizar adecuada~e~~e Jo~ dcna-

tlvcs que los ~iverscs sectores de la socleCad ~ererosamen~e 

har orreclao ~ara hacEr Frer.te a la grace situeciór pro~oca-

dE er diversas zonas del p2ís ~ar los stsmcs re~istra~os el 

pesedc 19 y 20 ce Se~tiemtre dE 1985. le Eecretaría de ~a--

cienda ~ CrédJto P~blicc inForma que ee he crnstituído er 

Nacional Finenc~era el Fondo Necional para ia reccnstrucción 

de zonE~ 2Fectad2~ por los sismcs. (32) 

Todas estae aportaciones s~rán exclusiva~ente pera 

-------- - --------------
(32) Véa;e - g___tt~~.!,EE_E!:.__M2x1EE...:,. Desplei;ado de la Asc-c·ia

ciór ~exicana de Banco~- México. 22 de Se~tie~bre 1985. 
p. 18-A 
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la recor.struccián de escuelas y hospitales co~c quedó asert~ 

do des~e ~n ~rincipia .. ro~mándcse ~n comité ·ffiixto p~ra eu ad 

ministración. Q~e estará informardo a la co~u~idad ~or los 

diFerentes ~edios. la Forma y d~stribución d~1 dinero--

Les donativo!?--QUe' sor. apartados ¡:or los_ di.f'erer_tes 

SEctores de .la ~oblactóri-as!-ccmo ta~~ién; los ·que eerár en-

tregados ~ar parte de la comunidad internacioral. se harán a 

partir del dla 23 de Se~t~em~re de ~965. a través de las dl

f'erenteE St..;crusales t:ar.caii~_s _estat!lecidas en el territorio 

nacional .. 

Nacior.al F1nancierá~ rue'la en~argada de recibir el 

ainero En Lra cuenta de cheques cci~ el No. de CLenta 1. -~1 

cual será deducible·~e Impuesto sobre ·1a Renta. para 1o ~ce 

s~ deber~ pedir el recibc-ccrrespcndiente ~e-~a -~portac16n. 

tal v cerno lo menciora la Legislación ~~gente. 

Las donativos ~er~r deducibles del Im~uesta so--

bre la Renta. por lo ~ue Cebe recabarse el reciba correspo!!. 

dierte en 1as ~erminos de la Le~islación ~!gente. 

Asociación Mexicana de Ecr.cos. (33) 

En las informaciones ~el Estado respecto a la ~ti-

(33) Vécse. ~eraldo~~~~ica. Oesple~ado ~e la Asociación 

de Bancos. Méxlcc. 22 oe Eeptiemcre de 1985. p.18-A 
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llzación del ronde de reco~strucc1ón. esta na emitido éifere~ 

tes deeplegedos en diversoe p~rióciccs y ceco inFor~ació~ ~or 

radio v televisión en Conde.sF aeienta que lo ~~ilizaro r.s 

sido exclusivarrente para la recc:r.str-ucción e.e ESCUEl~S •./ t"fC~ 

pitales. pero er una ~eclara¿ión hecha- a los ~edios ~~ i~-

FormEción ~or perte de los represen~antes del Fonda pera l~ 

Reccnstrwccián ar1rm6 Que ésLe se está agc:a~oo y lo re~tan~~ 

no alcanzará cor las metas ~ue hebía establecido e1 Esta~o 

para la reccnstrwcció~ de le antes ~encionadc. 

Es claro ~ evidente q~e lo dispuesto ~o~ el gObie=

no va dirlgidc a resolver un prcDlere ae aperie~ci3 ~clí~ica 

y ne dE necesidad come eE el ae la vivie~d~ ya QLE la recon~

trucciór de ~oBpitaleE y escuElas es eserci~!_!_P~~o come El 

de un hog2r ce une Fa~ilia. es de primera receslcad. pcr es~c 

el Estado podría celetrar cor.venias ccn ncsoitales p~rticu:a-

res e ayud~ gratuita come la que se dió en un principie os=a 

la atenciór ~e Eus erfermos ~ estaolecer escuela~ con la co

laboración de los pedres de Familia en ~aroues o auditarlos 

que se ubicar. en ias ClFerer.tes dele~aciones, y así se occ~!a 

dar Ln2 scluciór al problem~ y no agravarlo ~ás. 
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5.- AYUDA INTE~NACIONPL. 

Er el momento en El cual sE tuvo noticia de la si

tuac i6n prevaleciente en la Ciudad ~e M~x1ca. fue ev~dente 

la grar preocupación ~e l~ ccrrunidad internacional. pcr lo 

q~e de inmediat.o se errp~zaron a establecer pLentes de ayuda 

hacio la poClación ~fectada .• 

Una vez más ~uedá e=taclecido la falta de cc~ur.ica

ciór q~e Exi&te en el Estada. ya quE la ayuda quedó ~uEp~nCl

Ca pcr la regativa Ce las autorida~es a recicirlas v verrcs la 

$ituación qu~ pré~alecía en las diferentes p~ntcE afectadcs 

~o era ccnccida .~eElm~rte pcr el gobierne, posteriormente ~e 

rectificó y se reabrió el puerte d~ ayu~e Macia ~éxico cor 

las Ciferentes ~3Íses. 

Sin la coopEración d~ esta eyuCa, el Estado no hu

biese pedido s~llr acelante can el problerra ya que llegaror 

alimentos, ropa, delegacion~s ccn equipes ~e rescate médicos. 

equipes, que :e dieron a la tarea del rescate ce gente ztra

pada oajo !os Escombros. atención n1édica v ~valueciores de 

una real situación en la ciudad. 

Conmocionaéc pcr la tra~edia que vive ~é>ica.el 

mLnda envía ayuda. Veintiúr. aviares de 10 paíseE. Estados 

Unidas, S~isa, Frar.cia, Alemania, Argertina, Cesta Rica. Pe-
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rú, República Daminicara y Cclomtia, h~n llegeda al aeropwe.!_ 

ta local con 1,000 CE toneladas en víveres, perros amaestra-

des, equipe tAcnicc ~ cael JOC especialis~as -en dem~liciares 

• auxilia r~dicc ·.(33) ,_· .. , 
"·e;·, ... 

Pcsteriormente sE errpezar-on c. -_d1s.·t:.rf~o-~ii-i~~~er{lf~·cs: cs_t 

f'erentes elbergLe~ la comida y CefTlás otJjet_o-~·.:.·~d-ci~:-~·~~-~---Por.:los 

dlf"erentes orgarismc:s interne.cionales c:cma .. ¡.;_;e:;~-~-:~'-·~-a'-~-as· -dE 
campeñe. ropa, aparatos para la puri f'lceci'ón_~Ce .'~';(~~-~ ~m·~~ic.!_ 

nas:, etc-
-'~-·-:.·.' 

";.::.:-·;:.:'·., __ _ 

Pcr últimc quiero señalar la i;ran r:.x:·Ei-c:(cüp·.3ci~·n. 

existente en relaciór- a carro se distribüyá tcd·a-._>es_t·a avu~a .. 

ya ~ue existen grandes rumcres, que el dest~no d~ es~~s abj~ 

tas ruE a parar a causas E intereses ~uy disti~tbs._e l~ ~ro-

gra~ado, tal y cerne le estaclecen las ~eclaracior.es y repcr-

tajes de las medios ~e ~1Fusi6n en los diFerentEs sitio~ dar 

de llegó y se ~istribwyó la ayuda. 

E1 embéjadcr 2ohn Gcvin. baja los ojos al respor.dEr 

En Lna conrerencia de prensa: "Has~a ~orcE ncsctros ssbemcs 

la a~uda esta llegando''- Pero tamciér sabe Que ~u rrisión ~er 

mina el er-tre~ar la a~w~a en El aero~Lertc. (34) 

En otro repcrtaje es ceclarada pc:r perte de uno ~e 

(33). VéasE. ~E~~~ Vuelca el MunGo .:.!L r.\'....óda a f"éxicc: 

(34) 

Pwerte Aérec. Méxlcc 22, ae Sec~iemorc e~ ~gas. o. 

Véase. Revista Imp~cto No. 1659. Reocr~a~e de Rarael 
Sár-chez Miran"2a-:LCmañCC-yTO rregro oel ""'s1srrc: en E.!l 
Ccmportarriento Fumano. Méxicc 17 de Ccr.uc:::-2 df! 1985. 
a.58. 
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~as asociaciones ~ue estuvieran auxll~an~o a la gente en esos 

mcmen to E.. 

En un progra~a de tele~is16n, Carmen Salinas ~ec1a-

ró entre otras casas. que en su recorrido (de los artistas) 

p~r taCaE las albergue; del Distrito FEderal, na se observabc 

ninguno Ce los cbjetos de pract~dencia extrar.jera.(!5) 

Quiero menciocncr que tal vez muer.a de toda esta 

ayuda sE dEsvió a diFerer.tes Fines, por personas sin escru~~ 

los ~ue ap1·o~echan~o el memento Ee beneFiciaron. p~ro es ta~ 

bién cierto que e~lste gente que se preocupan por la situa--

clón v esta si le ~16 El destine indicado a toda esa ayuéa 

t~n necesaria para ~iles de personas y Familias eFectadaE. 

(35) véa:e. Revista Im~acto No.185S. Reportaje éc Mario Luis 

~ltuz~. Sara Ejercicio de Ccnfianz~ G se Podría Farali
zar al País. México, 17 ce Octubre de 1985. p.45. 
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6.- ADMINISTRPCION DE LOS RECLRSOS. 

Ee evidente. que la ad~ini~tr~ción estuve: a cargo 
' . . ~·- ~ -~ , . . ·. 

del Est.ado desée L:n i::;rinci.P~_o. __ E!_:s.to se ~iá, 'ya que el gcbie;:_ 

ne es el aCm11"1istrador y rE-pres_e.nte,n-:~ del pt.:etlo .. 

Este curto ee un tanto ~elicado ya qLe los ~os 61-

timas sexerios se ~a denotada la rrala administraci6r pcr oa~ 

te de los repre~entantes dEl go~ierno y ~s ~ece~ario. ah~ra 

En ustos mc~entoE ~e ~anga una espEcial vigilanci~ e interés 

en cuanto ~ la admin~s~raciár. ce les recursos q~e tan genEr~ 

sami:n~e f:,e ~lan necrc pcr parte de 11uest.ra soc:iedaé ·v de la 

ey~da internEcJonal. 

El PresidE~te ce la República. he e~tableciac cir~ 

rentes rrecanismcs en cuanto E la ~istrioución v a~min!s:~a--

ción de los recwrsas. los CLales se han rrerc1or.aLc ca~ an~2-

rioridad er los dlfere~tes puntos ~e r·ste cacítula corre 3o~: 

la Comisión ~Etropolitara de Eme·rgenLia, 21 Force N~=icn~! 

para la REconstrucción cie las Zara~ ~Fec~a~as, Módulos ce 

Información para la e~quisición ~e ~lvi2nc2s, etc. 

Sclo ~~lera ~encianEr que estQ cue~a ~alurtad ~ 

esta 2y~da administrada ~ar perte ~el Est.ado sea sincere y 

verdecere y ne un peld2~0 ~ara ~alas Funcioner100 q~e s6lo 

~~~eren en~iquecerse v ele~ar SL image~ ante la cpinión =~-
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blica, va que con esto traicionar. tanto el Presicer.te de 1a 

Repúbl !.ca, a la soc. ied2d qt...:e representar- y- al. -- País.·. 

Quiero racer nct:ar que una de ia~-:-s·aluciáñ_es máe. 

concretas para resolve~ el prob1em~ de-la vivie~da ~ue ac

tualmenLe vive el pueblo de México. co~c resultado de los s~ 

ce9os acontecidos con ~otivo ~e loe siniestros ~curridoe. e! 

19 ~ 20 de ~eptiembx·e ~e 1965, resulta cc~venie~te la aplic~ 

ciár ée la Ley Federal de Vivienda; p~bliceda er el Diario 

Cficial de la Fe~eraciór ccn ~echa 7 de. febrero c!e -954. 

cu~rpc de LEy en el que se contienen ~recep~os ~ue dan ~lgu-

n~s soluciones a la problemática ~e la habitación ~ vivien~a 

en nuEstro país. (36) 

LE ley señala en s:u Artici...lo 6c. QuE' a las.-depE·nC:.e.!:_ 

cias a instituclores carresp~nce conducir y e~aluar la ~olítJ. 

ca e seg~lr er la vlvien~a. siendc ccncretam~nte z SEO~E (Se

cret.aria ~e OEs2rrollo Crbanc y Ecclogia), cu~as raculta~es 

son: (37) 

L2 de For~ular y presen~ar a la Secretaria Ce Fro-

gr~mución y Presupwesto. loo ~royectos snuzles en las ~ife--

(36) Véase .. Qj-~rio_.Q.!j.~ial. Po~Er Ejecutivo Secretaría ~e 

oescrrollo Urbanc v Ecciogía. México, D.F. Putlicado el 
día 7 Oe Fetrero de 1964. 

(37) véase .. !-~-~E=-.!~..!-~.!-'~~ .. Levas v Codigos de Méx_l 
ce, Editcrial Porróa. M~xico. O .. F .. P.205. 
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r~ntes entidades de la da~inistración públice redera! en la 

que fungirá co~c coordinador de sector en la __ ~eellzaci6n de 

progra~as de vivienda, segOr se despren~e Ce ~u. fracc~ón III 

de Cicho articulo No. 6. 

En s~ Capitula VI~ de la=men~~oneda Ley nos me~ci~ 

na la Forma ~e co~o deben ctor~e~se.·créditoe y asignación ~E 

vivierda c~tando el ~rt!culo 45; del que se deeprende QUE s~ 

rá la ~ecretaría de Hacienda y Crédito Pútlicc ~ la~ eutori

dEdes Financieras y crediticias, qcienes.expedirán, ccn err~ 

glo e los ordena~iertos legales apl~cables, las re~las pa=a 

la cperación y el otorgamiento Ce créditos para viviendas 

producldaE o mejoradas con recursos Fe~erales, pera el cu~p1~ 

miento ~e los prop6s1tos de eea Ley_ 

Ah~ra b1en. lae dependenc1as guterna~entales. ne s~ 

lamente toca a ellas aplicar la Le~ Federal de Vivienda, sine 

que tamtién dan la cpción e los perticulares para QLE median

te la Constitución ~e soc1e~aces coo~erativas. der solución 2 

sws problemas de índole habitEcional. de conFormidao con el 

Artíc~lo 49 de ese cuerpc legal. ~ue mEnciona il la letra en 

su parte conducente: 

"Son sociedades cooperativas de vivienda aq~ellas _ 

que se constituyen con objeto de constituir, adq~irir, meja-

rar, mcnterer o administrar vivier.das, a de producir, obtener 

o distribuir materiales básicDE de construcción para sus ea-
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clo"···" (38). 

En ese rrisma ordEn vale la pena mencionar e1 "AcLe~ 

de por el que se autoriza la ~cd1Ficec16n del Ccntrata Ccnst~ 

tutivo del F1deica~isc Fondo ~e Hatitaclones PopLlares". PL-

olicadc en el Diario CFicial del día 5 de diciemtre de 198~ 

el cu2l en su ~unto primera nos ~enciora. (39). 

"Se Dutoriza al Banca de Obras y Servicios P~bJi-

Cc9, 5-~- (hay Scciedad ~aclonal de Cré~ito)~ en su carácter 

de Fiduciaria de: Gotlernc FE~eral er el Fidelca~iso Fardo 

de ~acitaciones FopLlares. e modiFicar el contrato cons~itu-

r.ivc ce la reFerida entidad, p2ra q~eCar en los siguiertes _ 

términos: (40) 

Del precapto enterior encor.tramos q~e las µartes _ 

q~e integrar. el fideico~lsa son: 

Banco ~acioral de Cbras y Servicios Públicas, S.N.C. 

en su carácter de riduciarla del GcCierno FeCeral. 

Come Fideiccmitente Está la Secretaría de Frogram~ 

- ---------------

(~9 j 

Véase. J:_e~-~eral de \.·ivJ.~~~ Leyes y Códigos de t-J:é>o_!. 
ca. ECitorial Parrúa. México. D.F". p. 259. 
Véase. Diario OFicial. PodEr EiecLtivo Secretaría Ce De 
sarro110-~raañC-V-~C01o~ia .. Mé;ico, D.F. PLblicaca e:~ 
de Cicie~bre Ce ~963. 

(40) V~2se. Le~ Federal de Vivienda. Leyes v Códigos de ~é~i 
ce. 19e:;:-p:75-;¡:---------
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c~én v Presupuesto~ 

Corro FidEicamis2r.io serán loe bi~?nE-'fi.ciados en El 

pro~ra~a ~ue s~ lleva a ca~o respecto_ a las viviendas· po~w

lares en =.us dif"erentE-s mcC'ali.dade.s:, 1:al carr·c lo .mencionE. 

la Fracción IIIde ese mismc acuerdo. 

Visto lo arterior, pcderros carcluir que existen _ 

medios y formas de ecceso ~uE son erteramente le~eles pa=a 

instrurrentar acciones por medio de ~epen~encias e institu-

cio~es del Gocierno Federal, así co~c laE· que instauren los 

particulares ~isreas que p~eden ser aplicatles en es~os rro-

mer.tos ce problernátic2 habitacianal. Sin embargc, por el 

desccnccim~ento Ce la praoia Ley v ~e sus alcances r.c se 

pLeden a~licEr en fcrm2 ~edlata co~c una soluct6n ~~io~ita-

ria. ~ero ccn el esFuerzo y la ccoperactón oe ta~os los i~ 

teQrantes de nuestra scciedaC junto cor. el Go=iernc Federal 

se podría lo~rar. psro no~a~cs cor triste~a q~e eso~ terre

nas en don~e e~istian d~pendEn~1as UEl E~~adc ~ cLe cien e~ 

drían servir para viviendas, és~e ccr.s~ruye albergues pera 

C2~nificedas cc~c se puede com~rcCar en los ~errencs we la 

Secre~aría ~el Trabajo y el proble~e de la vivienda o insu

Ficiencia ce las rr.ismas sig~e vige~~e. 
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La ~roblemática ~ue se derivó, Ce los sismcs de Fe

chas 19 y 20 ce Septie~bre de 198~. en re1~ci6~ a la ineFi-

ciencia de la pclítica adoptada por el gcbierno, repectc a 

la viviendc y da~niF!cados. ne ser.a ~re~lsado cor resulta

dos que dcmwestrer. que el proble"a ha que~ado solucior.aco. 

Ea Evidente qLe a6n hasta estar FecnaE. d1cno oro

ble~e de vivíenc2 para los da~niF1cadcs no se ha sclucion~cc. 

ya ~ue los Fardos econ6m1ccs que nan proporcíonaoc al gotie.E, 

no Federal organismcs ~articulares v público~ cro~enientes 

del e~trar.jera y de gente Ce ~éxico. no se han c2nalizaoo e~ 

Forma Directa ~ erectiva a solvertar la construcc16r de in-

muecles de vivier.ca ce interés sccial. ya ~ue ~e pcr sí el 

~robleme que aqLeja a la clu~a~ar!a, princioalmEnte en el 

Distrito Federal ha ~ido ~rave oesGe nace algunos años. ce~~ 

do a la explosión Ce"o~rártca que se hE incr~mertado come 

una espiral que ~arece crecer y desarrollarse sin limite ce 

r.úrr.ero de habitantes en esta Ciuoao Ce los Falacias. co~c le 

llamaran en ctra hora 1os escritores; en con~ec~ercia, ha 

q~edado demcstrado la insuFiciencia Ce viviercas, que las 

expropiaciones decretacas por el Ejecutivo Fe~eral, har ter..!., 

do graves erectos económicos. nacionales e internEcianales; 

Fuge de capitales. inse~uridad ~LJe se ha creacc en las oro-

pietarios de lotes urbcncs y subLrbancs. ree~ecto a la tene~ 
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cia d2 la tierra er, ~éxico, que ya de por si es un problema 

~ue alcanzó rtveles de trágicas en anos anteriores. cuanco 

s~rgieror invasiones de precios rústicos y urbanas. terre--

nas de agostadero. de tempcral y de riego, cuenda alguncs 

caciques y malos políticos agitar. e los cam~eeinos cuando 

se aproximen elecciones rr.unicipales. dlp~tacianes locales y 

los exhortan a que lle~en a cabo invasiones de predios.para 

aglutinarlos en pos de intereses que sólo buscan el voto 

cam~eslno. y que con las recientes determinaciones ce expr~ 

piación de predios, nuevamente se ha genera~a la éesccn~ia~ 

za entre la cluéadanía, es por ello que me permito desglo -

ser este capítulo en la rorma siguiente: 

1.- INSUFICIE~CIA DE VIVIENCAS Y U~A REPL SITUACIO~ DE LOS 

AFECTADOS V OA~NIFICADOE. 

La insuF1c1encia de viviendas en el Distrito red~ 

ral. e; un problema que ha estado ~igente a partir de que 

gran cantidad depersonas de los distintos Estados de la Re

pública. en ~n a~án de salir de su pobreza e de encontrar_ 

mayores benePicios sociales. se ha Cirigido a la Capital de 

México, en busca Ce trabajo. de w.ejor educación, a instalar 

negocios o bien con el objete de canecer esta gran urbe, de 

la cual ya ne se libran y vienen a Yermar Las personas que 

arriban, un proble~a ro solo de habitación, sino ~e proble--
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~as de servicias, come gran demanda ce su~inistro de agua p~ 

table. drenajes. redes teler6nicas v energía eléctrica. 

transporte, educación~ etc. 

A la problemática que a vuelo de pájaro se ha ex-

puesta, los sisrros de los días· 19 y 20 de Septie~~re ~e 1985. 

la agravaron. pues ~e todos es conocido. la gran cantidad de 

ediTicios ce la administración pública en donae se encor.~ra-

ban instaladas o~icinas gubernawentales. condo~inias des~in~ 

dos a vivienCas, vecindades. casas hebitacióñ, que se ce~pl~ 

maron v quedaron totalmente inservibles para usarles en una 

forma adecuada; otros ediFic1os sufrieron daños tar. ~raves 

que su reparación ~ue imposible v se han de~olido e se ccnti 

núa ce~clienCo~ 

La insuficiencia ~e vivienda se agrav6 v nube nece· 

sidad de canalizar por pcrte del gobierno federal. acciones 

que tuvieron por Objeto privar a derecno habitantes del 

ISSSTE. INFCNAVIT v dependencias dedicadas a proveer de ca-

sas habitación a traoajadores. para dar preferencia a algu--

nas personas que acreditacen ser da~~ificados can mctivo de 

los movimientos telúricos de antecedentes. 

Sin embargo, no cbstante los grardes esfuerzos Cel 

gobierno federal. por dar solución a la aprablemática de ins~ 

riciencia de viviendas para los afectados por los sis~os y 
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damniFicados. las cesas ~e han salido bien y aún no se re-

suelve la situaciár. de angusti~ y o~~i~a que suFren miles 

de personas que se quedaron sin hogar. 

Uno ce las grandes p~oblemaa a 1os que se enFren

ta el gobierno Federal. es ei- de otorgar carrectawente el 

beneFicio ~e la vivienda a los verdaderos damniFicados. pues 

debido a que runca hacía ocurrido un desastre de tran gran-

des proporciones. cc~c los te~Clores que destruyeron parte 

de Méxicc. no hubo ~n censa adecuada. inmediato al siniestro 

ocurrido las días 19 y 20 de Septiembre de 1985. es decir. 

no se obtuvie=on listas de personas Fidedignos. que directa

mente se comprobara que eFectivamente hab!an suFrido pérdi-

das materiales y humanas respecta de les ao~icilios o ediFi

cios, casas e condominios en oue desa~arecieron propiamente 

y no hubo indicias que demostraran. quien era titular de los 

derechos de arrendamiento. de propiedad a de comcdato de les 

bienes materiales que aún quedaron servibles después del te

rremoto; porque es evidente que no hubo ~n censo inmediato 

al desastre. lo que desde luego ha sido aprovechado por miles 

de gentes que sin escrúpulos se han hecho pasar come personas 

que sLFrieron pérdidas materiales; no es pasible demcstrar a 

manera de ejemplo. que una persona que perdió todos sus obje

tos personales en un ediFicla que se derrumbó. exhiba que" en 

la localidad en la que vivía. la tenía a título de co~adata

rio a de arrendatario y en su caso de propietario o condómi-
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verdaderamente son aFectados o damniFicaoos o:ooar sus oér=i

das. y. por ella tal vez el gobie:no fede~al na sid~ C3u:o en 

otorgar los miles de viviendas que ha publicaco se ~ier.e~ ~a

ra concederles la propiedad a quienes le necesi~en. Ot=c or=

blema grave que aFecta a los damniTtcadas. es el reTeren~e. 

que para obtener una vivienda ce las que otorga el go~!e=n= 

Federal. debe tener cier~a car.tidad ce Cinero para pagar e: 

enganche y solvencia econúmica para cubr~r p~gcs er carc!all

dades o abonos de las inmuebles que venden les pro~oto~es Q~

cernamentales y la razón es clara. ne es posible q~e oerson=~ 

que perdieron toéo su patrimonio, tengan en un ~OmEntc dao=. 

liquidez de dinero suFicier.te pera ootener una cantidad pare 

pagar enganches v menes para pagar c6~~cas percialidades. 

cuando se han qued2~c ~in t~abajo o bien en~~ caso, sin el 

jeTe de la ramilia_ 

Son lncalcu1aoles las pérdidas que nen sufrido los 

ciudadanos en general. ya que hay quienes han perdido toca 

la ~aquinaria de sus industrias. toda la rnercancia de sus l~ 

cales. sus joyas. su dinero y lo que es oeor. mucncs nan ce~ 

dido su dignidad en ese aTán de que les ayude la ciudadanía 

a el gobierno federal y na lo han lcgraco. 
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2.- EXPROPTACION. 

El gobierno Federal. con el objeto de resolver en 

una Forma inmediata el problema de la vivienda·. en México. 

después de los ~cvimientos telúricos de los días 19 y 20 de 

3eptie~tre de 1985. enderezó medidas jurídicas tendientes a 

resolver el problema de la vivienda. y. para el erecta. el 

viernes 11 de Octubre de 1985. se oublicó en el Diario OFi--

cial de la Federación. por el Departamento del Distrito Fed~ 

ral un "ACUERCO POR EL QUE SE CREA: 

LA COMTSTON DE RECONSTRUCCION DEL DTSTRITO FEDERAL" y "DECR_s 

ro POR EL QUE SE EXPROPIAN POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA. 

LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD PARTIC~LAR QUE SE SE~ALAN•(41) 

Todo lo hecho con buenas intenciones. no tuvo bu~ 

na aceptación por parte de la ciudodanía, al enterarse que 

~na gran cantidad de ediFlcias, vecindades, predios del área 

central del Distrito Federal. habían sido expropiados, sin 

qtJe se demostrara plenamente la utilidad pGblica o interés 

oública. ya que ia expropiación cecretada en esa Fecha no 

justificaba una utilidad al Estado r.i tampoco satisFacía el 

mayor bien para un mayor número ce personas; no obtuvo con 

-------------------~----

( 41) Véase. Diar.!.E-~l~~f.!:Eeración. Departamento de 

Distrito Federal. Méx~co, D.F. Publicado el día 11 de 

Cctubre de 1985. 
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el decreto expropiatorio el Estado una utilidad. sino más 

bién consiguió pérdidas al allegarse lotes v ediricios ahí 

constru!dos. que privaban a sus propietarios de ellas. arre

ciendo pagar una indemnización a diez a~cs: claramente se a~ 

muestra que na hubo utilidad pÚbliCa, sine un gasto público; 

tampoco se demostró que se beneFiciaca_~l mayor nú~ero de 

ciudadanos can la expropiación decretada por el gociernc Fe

deral. pueS hasta la Fecha. continúan algunas predios abend~ 

nadas. otros en ruinas. algunos se han hecho parques. en los 

cuales existen generosos jardines. con ~aaca~ y un·-slnnúmera 

de botes para recolectar basura y personas Que descsrisan .en 

ellas. 

El decreto expropiatorio. al emitirse ~e~~siró que 

no resolvería el proclema de interés pública y hasta la Fe-

cha no la ha demostrado. ya que sin previo estudia -de las 

predios que serían afectadas. el propio gobierno federal se 

expropié bienes inmuebles. expropió casas naottación en las 

cuales viven personas que con mucnos sacriFicios las compr~ 

ron y que fue el patrimonio que obtuvieron a través oe lar--

gas años de trabajo. se expropiaron edificios coloniales. en 

fín, na 

idóndbs 

hubo 

para 

un análisis previa de cuáles serían los la~es 

dicha expropiación. la cual fue criticada y pr~ 

vacó que el mismo gobierno Federal el día 21 de octubre de 

1985. revocara en parte el Decreto antes aludioo y emitiera 

ctra. rectificando domicilios ce predios afectados por causa 

de utilidad pública. publicado en el Diario Oficial de la Fe 
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deraci6n en la fecha indicada.(42) 

Como un ejemplo de la desorganización que hubo para 

emitir el decreto expropiatorio, cabe mencionar que el Senor 

Licenciado Oemetrio Sadi de la Tijera. promovió recurso ad-

minlstrativo de revocación en contra del Decreto Expropiato-

ria del 21 de Octubre de 1985. en representación de la empr~ 

sa de partlclpac16n estatal mayoritaria comprendida en el 

sectQr que coordina el Departamento del Distrito ~ederal, d.!:_ 

nominada DESARROLLO URBANO DEL VALLE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

(DUVAMEX), como propietaria de un lote de terrena de 3 474 

metros cuadrados ubicada en la calle de Pera1vi1lo No. 54, 

Colonia Morelas, Delegación Cuauhtemoc. D.F •• según escritu-

ra pública r\:úrrera 15447, d_e Fecha 16 de marzo de 1979. tira

da ante la Fe del Notario Público No.125, C. Lic. Alejandro 

Alfredo Ramírez, inscrito en el Registre Público de la Pro--

piedad. bajo el Folio Real Número 00010379 el 8 de Agosto de 

1979. Así mismo. el predio con una superficie de 876.65 me--

tras cuadrados ubicado en la calle Peralvillo No. 58. Calo--

nla Morelos, Delegación Cuauhtemoc. D-F .• tirada por el mis-

me Notario Público aludido e inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercia del D~ F .• bajo el Folio Real 

(42) Véase. ~~ Oficial de la Fed~raci6n. Departamento del 

Distrito F.ederal. 'México. D.F. Publicado el día 21 de 
Octubre de 1985. 
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Número 00087140 de1 9 de Abril de 1980. 

2.1 EFECTOS ECONOMICOS, NACIONALES E INTERNACIONALES • 

. ·. : > ·. 

E1 decreto de expropiación pub1i~a~o_en e1 Diario 

Of"icial de la Federación el 11 de Octub're.·de ~1985, tuv-o 91:"ª

ve impacto entre le ciudadan!a. observándose las siguientes 

op.inio_nes: 

a) Algunas personas y periodis_tas. dieron a cono-

cer a la opinión pública a través de los medios masivos de 

comunicación. que el decrete se habia emitida a la ligera, 

encontrándose algunos encabezados en los per!ódicos come el 

siguiente: "EL DECRETO DE EXPROPIACION FUE DEVASTADOR COMC 

LOS SISMCS"-- Así .la opinó e.l licenciad_o Fernando Ysi t-a ·sep-~ , 
tién. Presidente de la CompaM!a Minera de ~vino. Otro: 

.. 
wsOLO POR CUESTIONES UTILES ES VALIDA LA CONFISCAC!ON". Espi~ 

copado.- Une m6s Une: "SE COMETIERON ERRORES EN LA EXPROPIA-

CION DE FREDIOS:OD.F."SE RECTIFICAN" 1a.t'. DE LOS 5,400 INMUEBLES 

EXPROPIAÓ'os•. (43) 

(43) Véase. E.l Heraldo de México- Reportaje de Javier Cerón E. 
"El Decreto de Expropiación f'ue Oevastacror como los Sismos.México 

D.F.18 de Octubre de 1985. p 1-A y 18-A. 

Véase- El Heraldo de México .. Epíscopacro • .isólo por Cuestiones Ut1-
les es válida la Con~iscac!ón. Mé~!co. ·D .. F .. 16 de Octubre de 1ses .. 
p. 1-A y 18-A . 

Véase. El Heral.do de México .. Encabezado de Pr!.mera Plana .. "Se ce-
metieron Errores en las Exprcpiac:iones de Predios .. D .. D.F. 11 Méxicc 
D .. F_ 17 de Octunre de 1985 .. P .. 1-A. 



b).- Los visionarios de la poiitica de México. hi-

cieron propalar planes. programas y buenas intenciones. en_ 

los diarios. como las siguientes: 

•SE CUENTA CON 76 POBLACIONES PARA DESCENTRALIZAR AL D.F-• 

"EN 1988 LA CAPITAL TENDRA 50 MIL VIVIENDAS PARA CLASE ME--

DIA". •SE RESOLVERAN PROBLEMAS DE TENENCIA DE LA TIERRA E 

HIGIENE•. "HAY -QUE ACABAR CON EL CRECIMIENTO DESORDENADO EN 

LA CIUDAD CE MEXICO. "NECESARIO REALIZAR LA DESCENTRALIZA-

CION ECONOMICA DEL PASI". "ESTAMOS EN DESACUERDO CON LA EXPR.Q. 

PIACION EN EL D.F.: COPARMEX". "DEBIO HABERSE TOMADO EN 

CUENTA A LA SOCIEDAD CIVIL EN ESA MEDIDA•. "EL GOBIERNO NO 

TIENE EL PROPOSITO CE SEGUIR CON LAS EXPROPIACIONES: CTM"-

(44) 

Entre los comentarios y medidas que se tomaron en 

cuenta y se llevaron a cabo en el campo nacional e interna--

cianal. surgieron inmediatamente acciones de carácter econó-

mico. pues nuevamente la sociedad se sentía deFinitivamente 

o~endida y temerosa de que el gobierno Federal estuviera 11~ 

vanda al país a un socialismo radical y entregara en un me--

mento dsdo la propiedad privada al Estado. sin tomar en can-

sideracián justas demandas. ni razones especiales. ni cir--

cunstancias pr~cisas. por la que al día siguiente de dicha_ 

(44) V~ase • El Heraldo de México. Encaoezado ce Primera Fla 
na. 11 Se cuentan con 76 Poblaciones Para Oescentrali~ar 
al D.F. México, D.F. 21 de Octucre de 1585. P. 1-A 
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expropiación nuevamente el d6lar adt1ui..riá grandes .. prop~r_cio-

nes respecta al peso, huyerai nuev.am.~~t~ -_cap~ta1.~~ .• -- ... ~~ ~epri

m16 el interés por invertir en Méxic_c .• 

Entre los eFectas eco~ómicos .q_~,-~',.1:1-~.' :-g~_ne·r_a~.~.D. en 

el ámbito nacional. se encuentr~n ~(r:;i:~:·_-~_·¡g~~--J._tiry_~~~,~~\:_~-~-}:·:.'.""' 

I.- El presupuesto del erario nacional se gra~~ ~ás cori la 

expropiación ... 

II.- La incapacidad de paga de la d~uda externa se agravé; 

III-- El peso mexicano perdió valor ante el dólar; 

IV.- La ciudadanía perdió la poca conf~anza que tenia En de-

positar sus bienes económicas en México; 

En el ámbito internacional. las erectos económicos 

~ue se observaran en relación can la expropiación. no abs~a~ 

te que dignamente en Forme caballeroza organizaciones y go--

biernos extranjeros cooperaran para la reestructuración ae 

México. se pueden seftalar los siguientes: 

I.- Se consideró que las medidas coma la de expropiación. 

identiFicaban al país, con tendencias socialistas v oue 

por lo pronto r.o era bueno invertir; 

II.- Propoci6 más cautela en los bancas extranjeros cara to-

mar medidas y créstamos al país. 
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2.2 PUGA DE CAPITALES. 

Como consecuencia de una política que en parte no 

Fué adecuada al momento de crisis provocado por los sismos 

de los días 19 y 20 de Septiemtre de 1985. ya que se pronun

ció por un acrecentado y manifiesto paternalismo hacia las 

damnificados. emitiendo las decretas antes referidos y adap

tando medidas de segurid~d social. que en parte Fueron ~ás 

allá de lo requerido. pues no sólo se tenef1ci6 al grueso de 

la población afectada en Forma ~aterial. en lo personal y en 

sus derechos. sino que en un sinnúmero de personas aprovech~ 

ron la oportunidad para hacerse pasar por quienes suFrieron 

daños y medraron al amparo de cierta desorganización en la 

distribución de esa ayuda espontánea del gobierno. 

Pera 1o anterior maniFestado, permitió que muchas 

personas que observaron de cerca 1as medidas administrativas 

que se tomaron para desposeer a pequenos propietarios y per

sonas que con mucho esfuerzo lograron adquirir en el centro 

de la ciudad. un lote en el que construyeran sus casas habi

~ación y también vecindades y casas de departamento. pues es 

licito trabajar toda una vida y ahorrar para tener una vejez 

sin necesidades graves económicas. en Mé~ico. Sin embargo. 

fueron muchas personas desposeídas de esas cienes que en oc~ 

alones fueron su único ahorro de toda wna vida. can un sim-

ple plumaz~ .• con una decisión administrativa, que desde lu~ 
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ge cama se ha observado por ia Fama p~blica de -1a Forma como 

se han solucionado los prc~lemas de la~ ~am~i~icaccs, ne ha 

sido en una Forma eFiciente.-. 
,, _ _.,., 

En ese orden de idéc:is ·~-- ~-~~~:~.~~~·Y:~·t{~ '-~fe: __ ~P_;""-~P~~tarics 
Ce bienes inmuebles y -ahorros d~ -~-~-~~-~-~ci:·i> e~:~iiTtarcn que en e~ 
te país se corre el riesgo de ·-q~e_.'.c:~--~-----~-c-i:_ionl'.?s de carácter 

política ecor.Ómlco a la clase media ·_se le prive de sus oe-:--c~ 

nencias,por ello, algunas personas trataren de enviar sus p~ 

queMos o grandes ahorros de cinero hacta.el ~xtranjero. con 

lo cual no sólo se abs~rvó un da~c económ1co _con el sis~o.s~ 

no por la ruga de capitales. 

Es bien sabido. que en este país, los grandes con-

sarcias industriales de empresas trasnaclonales. por s~stema 

envían grandes sumas de dinero hacia el extranjero. de donde. 

san originarias, Fuga de capitales que se acrecentó con las 

medidas tomadas en relación a la ayuda de los da~rlíicadcs. 

principalmente ios decretos expropiatorios, que pus1eron en_ 

guardia a la gran población Fuertemente económica de México. 

con lo cual es evidente que existe verdad sab1da ce que así 

ha sido, debido al conocimiento ce los medias de co~unicación 

expresado en oiarios, revistas, radio, etc. 



3.- INSEGURIDAD DE PROPIETARIOS Y TENENCIA DE LA TIERRA EN 

MEXICO. 

Es de todos conocida. que este problema se ha acr~ 

centado. en México, debido al exceso de las medidas adminis

trativas. pol1tlcas y económicas que se han tomado. para en 

aras de una soc1alizaci6n. la inseguridad de propietarios v 

1a tenencia de la tierra es precaria y sujeta al vaivén de 

las Facultades discrecionales de nuestros gobernantes. Que 

no sólo han utilizado El sistema de la expropiación. para F~ 

nea de ~ejoramlento social. sino con Fines pollticos y de 

venganzae privada. en ejercicio de un poder que les otorga 

las instituciones a las que prestan sus servicios o que en 

representación del puebla. desvían sus objetivos v aFectan 

predios de labor destinados a la agricultura de pequeñas pr~ 

pietarios. el de desposeer a ejidatarios para ctorgar las 

parcelas a sus allegadas, compacres, o Familiares, etc. En 

esa misma forma. es de estimarse que las decretos expropiat~ 

rios emitidas ca~o consecuencia de los sismos de los días 19 

v 20 de Septiembre de 1985, ha aFectado no sólo la ~enencia 

de la tierra en México en la zona ~rbana, sino la ccnrianza 

de la ~ente para trabajar arduamente v en un momento d3~~. 

por esas medidas que caracterizan la eficiencia de los estr~ 

toe gubernamentales. se desposee con instru~entos legales la 
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peque~a ~ropiedad que es une de las garentías que se Encuen

tran condensadas en los Artículos 14 y 16 de la ~onstitución 

General de la República. 

Podemos cbservar que las exp".ropia"ciones .de predios 

urbanos. han ocasionado que se haya~ hech~ _parqu~s __ ~n-~I_ 

centro de la Ciudad de los Palacios. en donde se han insta

lado una serie de bancas de hierra. y m~lt1ples bates de b~ 

sura. como el que se encuentra ubicado en Eje Cent=al y, Lá

zaro Cérdenas en las inme~iaclones ~el l~amado Primer Cca-

dro ce la Ciudad. en cande ahora pululan vagos y pe~sonaS 

que sin quehacer demuestran que la exprop1aci6n no obtuvo 

sus objetivos de interéE social ni de utilidad pÚbliCe, que 

según las personas que las elaboraron iban a corregir y ser 

vir a los damntricados. No ha sido esí. los miles de ~illo-

nes de pesos que se invirtieron en esas expropiaciones, es

tén sin mcverserse. muchos de los predios a6n tienen caEas 

semidestruídas en las que no se ha hecho absolutamente nada, 

son miles de millones de pesos que nos dem~estran que la in

versión del gobierna rederal en esos precios para éamr.1r1ca

dos. no ha tenido los resultados desEacas y que sólo es el 

estancamiento de capitales en manos muer~as~ 

Toda lo anterior ha hecho que se animen los inver-

sionistas. ahorradores. comerciantes. inoustriales a poner 

según ellos su dinero en ~ejores manos. es por ello que la 
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Fuga de capitales. no es un hecho ~ue se vea. no ES un hechc 

que se puedan mencionar las personas qce se han llevada sus 

capitales del país. pera la que si es un hecho. Que se obser 

va cada día una espiral inYlacionarla que puede ser de gra-

ves consecuencias. 
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4-- CONSECUENCIAS JURIDICAS Y ECO~OMICAS DE LA EXPROPIACION. 

Las conaecuenc1a~·-ju_rídicas de la expropla~ión, na 
:·- - ~-. :'•' ,· .. --

se han dejado ce ve~~~~m~~~a~a~ent~. pues es evidente ~ue s~ 

g~n los Artículos So. =V-~Q~:. de la·-Ley de Expropiación, se 

han permitido los medios de deFe~sa legales para promcver 

en contra del mismo Decreto. recursos administrativos de xev~ 

caclón que dan a los ci·udadanos la oporty~id~d de ser oídos 

y vencidas en juicio v de lograr en su caso, qLe se revoque 

e1 decreto expropiatorio en cuanto aFecte a sus -propiedades-

(45) 

Lo anteriormente maniFestado es ~na -demostración 

que la m~s importante en este paí~ es-~i--~is~~ma-~~ derecho 

que salvaguarda las garantía~ individuales ée todos los go--

bernaCas~ principalmente en este caso, las que se encuentran 

condensadas en ios Artículos 14 y 16 de la Constitución Fol~ 

tica Ce los Estados Unidos Mexicanos, que en su par~e condu-

cente a la letra dicen: 

ART. 14 " ••• Nadie podrá ser privado de la vida. de 

la libertad e de sus propiedades, poseslonee a derechos~ sino 

(46) Véase. Ley de Expropiación. Editorial ..Porrúa. México. 
1985- p_ 9 y 10_ 
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mediante juicio seguido ante los tribunales previamente es-

tablecidas, en el que se cump1an las formalidades _eser.ciales 

del procedimiento y conForme a las leyes expedidas con ante-

rioridad a1 hecho ••• " 

ART .16 "Nadie puede ser--mo1-estadcl- e~·,sU __ -_pe_rSOtia. _ 

familia. domicilia. papeles v poses1ones. ~ino en v~rtud de 

mandamiento escrito ée la autoridad competente, que Punde y 

motive la causa legal del procedimiento." (46) 

Luego entonces. si bien en su cas~ las medidas pe-

líticas gubernamentales que se to~aron para emitir las decr~ 

tos expropiatorioe Fueron el motivo para que la pcblación se 

alarmara e interpretara que estamos caminando hacia ~n esta-

do socialista. en el cual probablemente desaparezca la pequ~ 

na propiedad. pcr lo que pron~o_ estuvieron equivocaaos quie-

nes as! lo interpretaron. sin embargo, el impacto social 

que provocó en la población eminentemEnte activa y productl:_ 

va que es la iniciativa privada en todas sus áreas dañó la 

imagen Ce nuestro sisteme de derecho en forma temporal. 

Las consecuencias económicas de las expropiaciones 

las hemos estado mencionando en todo el pequeño traeajo que 

se ha elaborada. pero la principal puede decirse, que es la 

(46) Véase. Constitución Política de los Est~~-Y~~~~ 

~E~· Edición por Acuerdo del C. PresidEnte de la 

República. México 23 de Julio de 1976. pp. 28 ~ 29. 
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espiral inflacionaria que se ha acrecentado y ha tomado gra!!_ 

des proporciones. 

El poder adquisitivo de· la··.~oneda con la 1nF1ac16n 

ha decrecido hacia el índice de los prec~os, .h~ arectado en 

Forma alarmante en especial le capacidad de compra de loa 

trabajadores de salario mínimo. ha hecho a nuestro peso. una 

moneda más débil ante el dolar, ha hecho a M~xico ~enes sol

vente para enfrentarse a le deuda externa. 

Todo lo anterior. se debe al estado peicol6gico

ecan6mico-pol!tico que se originó con los sismos de loa éíaa 

19 y 20 de Septiembre de 1985 y a las medidas gubernamenta-

les adoptadas. que han originado desconrianza en el manejo_ 

de problemas de gran envergadura a los que no estamos acos-

tumbrados. 

Nuestra situación ante el mundo Financiero es con

tingente. es decir, na nan Ceterminadc debidamente con prec~ 

sión nuestra capacidad como deudores. Los grandes bancos mun 

diales han considerado temporalmente que to~ando rr.edidas ad~ 

cuadas en nuestras políticas rlnancieras~ po11ticas y ecan6-

micas, tal vez podamos pagar los miles de dólares que se de

ben. 

El gobierna rederal, aún en una Forma tímida parque 



na h~ tomado medidas d~~lnltivas, se ~a percatado ~u= el go

bierna no es manej3dar Ce emp:~s~s v se han cuesto a la ven

~a negociaciones paraestatales, que desde luego en manos del 

Estado han estado trabajando con números rojos v can subsi

dios. También se ha dado cuenta el gobierno Federal. que es 

wejor que las empresas que ahora están en manos del Estado, 

paguen impuestas con incentivos fi~cales cuando pasen a ser 

propiedad nuevamente ce las particulares. a q~e s~gan siendo 

una carga cara el pueblo que tributa. 

Los economistas que son asesores del gobierno Fed~ 

ral, desde hace algunos años a ia Fecha, hasta hace algunos 

días se han percatado Que el aparato burocráticc que ha ere~ 

do el Estado, ~st~ ~xtinguiénda a la planta productiva v que 

las salarios de los obreras, cada día pierden capacidad ad-

quisitiva, par la creación de nuevas plazas de nuevos bur6-

cratas. 

De lo que aún ta1 vez no se hayan dado cuenta o na 

se hayan percatado las asesores gubernamentales, es de que 

coma un eje~plo podremcs ilustrar esta expusici6n con el pa

qo ée cuotas obrero-patrona1es que cobra el Seguro Social, 

P-n el sentido de que una empresa que tenga una planta de tr~ 

bajadares en un número de cien~aproximad~m~nte paga blmes-

tralmente la cantidad de dos millones dE pesos, rnismcs que 

son absorbidos para el pago de un solo fun=iar.sria Cel mismo 

Seguro Social, lo que desde luego rom~e con los principios 
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de seguridad jurídlc~ y de equidad d~e-deb~·e~~sti~ en-:~a 

apl icac16n de los ingresas que ct:Jtiei:iec: .. ~,Í.~~~-~-.,~:~·~-~·: .. 2'~~J:1~Í.de
randa que ne es posible que se contin~é.con .. es~--~got~dcr 

sistema de 1a planta productiva .-V :·d·e::-'t; __ ~·b':'~-E:',~·.ién,;.-· 

Las medidas son gra~ee .Y ~st~~~~ep~rcutiendo en 1a 

economía nacional. Debemos preocuparnos y exponer en su caso 

soluciones. En este trabajo_me adhiero a estos Últimos can--

ceptos que se lleven a la prácticap consistentes en la venta 

ce empresas paraestatales V a reducir la planta burocrática. 



e o N e L u s r o N E s • 

Se~ún los antecedentes sobre la probiemá~ica d~ la 

~lvlenda en nuestro peís. esta se viene gen~rando desde lá 

época de los Aztecas, dándonos una cla·r~ distinción e jerar

quías en cuanto a la repartic16n ae le tierra. 

Pcsteriormente en le épcce de la ccntjuista ésta s~ 

Fre un camtio total por la llegada ce una nueva cultura v r~ 

ligión. que t~ene como consecuencia el acapara~ienro ·de tie-

rra3 por parte de los conqulstaCore~ y el clero para.así in~ 

ciar o Formar los granees lat1Fundios. Pero ~n aspecto impo~ 

tantees que en esta parte de la historia enc~ptramos_que 

el "CALPULLin, la propiedad de los indios, Fue la ~enes 

aFectada ya que aunque tuvo algunas mcdiF!caciones esta a 

'través del tiem~o se transFcrmó en le ~ue ahora conocemos e~ 

me Ejido. 

Después de la Independencia la propiedad tiene mwy 

pocos ca~bios, ya que en esos momentos lo importante era el 

aspecto político, posteriormente se e~piezan a expedir decr~ 

tos y leyes que van en~ocados a regularizar la tenencia ce 

la tierra y tratar de terminar con los acapara~ientcs a lat~ 

Fundios por parte de la iglesia y en algunos cuantas. dando 
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origen con esto, al descon1:ento ·g~ne_ral _que __ c~lminó con la _ 

Revolución de 1910. 

Terminadas los prablema~ 0·p~lit~c~s ·y sociales y 

con el surgimiento de una r:ueV·á-~''co:n~~-~.~-~-P'.iA~ ... -~·j~'1i>-:.--:. enccÍn

tramos va una reaacc16r. en ~cand·~~,'ex-~s.·t_é- 'Un--.-_fne.f~-rá:~1·e~_-to en 

cuanto a las condiciones de -vl.da; s.o:c1a1<: .. tant·a ·en '1as ciud_!! 

des como en el ca~~o. 

Pero es necesario hacer notar. que estas Leyes· C.!_ 

rlgidas al mejora~ienta de una vida soc1a1. han sido mal 

aplicadas. como se ejempliFica en el caso de la distribc-

ción de la tierra ya sea en ciudades o en el campo se ha 

hecho al interés de algunos. acasionando que los proyectos 

y orgEnisrnos encargados. no sean los ~Edios idóneos para re 

solver el proble~a de la vivien~a. 

Por esta razón que ahora con lo acor.tecido en nue~ 

tro país. el Esta~o ha ~anirestado solo ~na falta ce organi-

zación y por consiguiente una incapacidad para resolver un 

problema tan delicado corr.o es la vivienda ya que como lo m8n 

cieno con testimonios. el Estado solo quiere guardar sus in-

tereses propias como son su ima~en y poder. 

Por esta razón, en el desarrollo del presente tr~ 

bajo he maniFestado en un sentido general. la cbligación 

Formal del Estado en proporcicr.ar una bLena administración 
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necesarios a la cclect~vidad; a 1as sectores por med~a de las 

cuales se apoya.y terminan es! con_ t~~tos males que .le aque

jan_ 



1. La BJ.bl!.a con OeuteraCal'16n-1cos .. 

2.- Bravo. Jiménez Manuei 

3. Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexi
canos .. 

4.-Contreras, Estrada Tomás 

5.-Chevero, AlFreda D. 

6.- Enciclopedia Ilustrada 
Cumbres. 

7.- García, Pelayo y Gross 

B.-Garza. Gustavo y Schteingart 
Mertha 

Dios "'fabla ~oy. 
ReXIC'é]íl).,,..,..--
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soc i eda~e s Bíblicas Un1das 

El Pérr11 de México en 19SC. 
~C0-19B;:------------~ 

Siglo xxr .. Editores. 

México 1976. 
~itograFfa Rekorn. S.A. 

Mé~ico a Través de los nora;;:---------- -
~. 1975. 
Editorial Cumbres, S.A. 

EE.UL. 1982 
Editorial Cumbres,S .. A. 
Tomes 4. B y 13. 

El.EE.!E!'~2~_!E~~E 
Francia-México 1982. 
Larousse. 

La ~cción Habitacional 
~Stad'O"'eñ-MetlCO
~o:-1~~----
Coleg!o de Héxica. 



G~errero. Euqerlo 

10.- Institu~o ce· Geograr{a 

11_ Instituto de Investiga
cLones Jurídicas_ 

12.- Ley Exprooiación. 

13.- Ley Federal dei Trabajo" 

14.- Ley Federal de Vivienda. 

15.- López Portillo. José • 

16.- Mendieta y Núnez 
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Manual de Oereeho ael Tra~o~a 
MeJl(ico~--,~~--------...:-

Pcrrúa_ 

Oiccionar1~ ~uríalco ~e
xlcana. 
México 1984-
~orrúa_ 

México ige:. 
Porrúa. 

HF!xico -19a 1. 
Editorial Po~ulsr ~e tes 
Trabajadores. 

Mé~i=o "955. 
Porrúa. 

V rnfcrme de Gobierno 
Me~iCC~~~~-~------

Sec=etar i a de Frograrra
ción v Presucue~~ª-

~LEE~:~2~.!E_Ee 

::~~r~~m~#=~~~.:-=-
MexlC'0""1~tr-f:- ---
Por rúa. 



17.- Cversbeek ~obennee 

18.- Portes 611 Emilio 

19.- Presidencia de le Repúbli~e 

20.- Vanidades CDn~1nental 
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Historia de las Teorías 
Oemcgrat'1c8s .. 
Aexico, 191:5'47 
Fondo de Cultura Econó
mica. 

Evoluciór. ~1st6rica de la 
Proo1e7:i"Bd-ri!rFt.COTial en 
Me")("ICO. 
~extCO 1945-1948 
S. Turan~as del valle. 

Necestcades Esenciales 
~XICo-:-rv1V!.enaa) 
MeX!Co:--·:r1)a2. 
Siglo XXI Editores. 

Diccionario Enc~clopédlco 
Ilustrado. 
Espai'!:a 1974. 
Fcto-Rep:ro. S.A .. 
TOMC rv. 
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El Heraldo de México 
Re'iTCC;~-:-nce-
sept 1 emt re 1985-

El Heraldo de México 
Mé'XICC.-:-O~-:-:--~-,ere 
Octt.rDre c:e 198$. 

El Heraldo de ~éxicc 
Méxlcc. 0.~-:-1~--cié-
octubre de 1985. -

El Heraldo de ~éxico 
Mexi~~;a-.,
Oct.ubre c:e 1985. 

El Heraldo ce Méxic~ 
F."exTCO:-D."r:---ib--cre-
N o v 1 e m n re de 1985. 

Olerlo CFiclal de la Fec:Jerac1.0ñ-:-_____ _ 

~~g;;~-;e 1983. 

Olerlo O~icial ce la 
l='EC:ie'raCTO-n-.~---~-

Hex1ca .. 
Eebrero 7 de 1984 .. 

Diario CFicial de la 
reaerac:1oñ-: 
~o-:---
actubre 17 de 1985 -

Diario CFicial de la 
-re:creracTOñ:--~~--MéX'lCC: __ _ 

Oc~ubre 21 de 1985. 
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